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I tEAL <MtDE.\. 

M i n í s t e i i o »le I T I t n i m a r . — N ú m e r o 344.---Exc-e-
len iu iara benor .—L / e neai ornen remito a v . X J . 
un ejemplar dt ' l Real decreto de 10 de Dic iem
bre de 1858, sobre la c o n s t r u c c i ó n y e sp lp t ac íou 
de lo3 ferro-carri les eu la Isla de C u b - , á Hn 
de que ins t ruyendo el oportuno espediente y 
oyendo á las Corporaciones co.npetentes, informe 
v . E . >cerc'« de l^s alteraciones q e atendidas 
las circunstancias de localidades qeb-n en él i n 
troducirse para su planteamiento eu esas Islas; 
siendo al propio t iempo la voluntad de S. M . 
que mientras se resuelva definit ivamente r i j a el 
espres do Real decreto con vi c a r á c t e r de inte
r in idad par » los casos que puedan ocur r i r . — Dios 
guarde a V . E . muchos anos. M a d r i d 32 de Se
t iembre de ISG3.~-P('.rmanyer. — Sr. Gobernador 
C a p i t á n general de F i l i p i n a s . " 

Y h hiendo acordado su cumpl imien to y t i á -
raites coi)S¡<ruieiites el Excmo. Sr. Gobernador 
Superior C i v i l por decreto de esta fecha, se pu-, 
blica eu la Gaceta para general conocimiento. 

M a n i U o de Diciembre de 1 8 t í 3 . ~ . / . Luis-de 
B a n m , 

R E A L D E C R E T O , 

i\siRia:io\. m m DE MIMB$ I,E.\EIIALE5. 
y 

raodf lo de t?rila pira la mstntd/n y exploiarion 

D E I ' K R St O C A H R 1 I , l í S 

EN LA IKI.A DB ÓUBA. 

HIXÍSTEKIO DE LA GLERUA V DE l i ; H l A H \ K . 

R E A L D E C R E T O . 

Penetrada de U necesidad de dictar reglas ge
nerales á las cuales hayan de sujetarse las con
cesiones de ferro-carriles en la Isla de Cuba, 
y en vista del expediente ins t ru ido al efecto de 
uniformarlas en cuanto fuere posible con las es
tablecidas para los de la P e n í n s u l a , V e n g o en 
decretar, de acuerdo con lo propuesto por m i 
M i n i t ro de la Guerra y de Ul t r amar , oido el 
Censejo Real y con la conformidad del de M i n i s 
tros, lo que s igue: 

C A P I T U L O ¿ 

D e la clasificación de los F t r r o - C a r r i l e s en la I s la de C u b a , 

A R T I C U L O \'M 

Los ferro-carri les de l - i Isla de Cuba se cla
sificarán en l íneas de servicio general, de pr imero , 
segundo y tercer orden. 

A R T I C U L O t « 

Se declaran de pr imer orden las l íneas que, 
part iendo de la Habana, se dir i jen por el centro 
«le la Isla á uno y otro lado de los departamen
tos Oriental y Occidental . De seg-undo ó r d - n , las 
que, partiendo de los puertos, vengan á empal

mar con cualquiera de los ftrro-carriles de p r i 
mer orden. Y de Percero, las d e m á s que se des
t inen á la c o m u n i c a c i ó n de puntos especiales donde 
las nintuas relaciones de i u i u s t r i a y comercio 
las requieran. 

Todas las l í n e . s de ferro-uarriles de s t i nad^ -.«l 
sen iciojgeneral sou del dominio publico, v se
r á n consideradas como obras de u t i l i dad general. 

C A P I T U L O I I . 

D e la concesión ó autor izac ión p a r a construir' los 
Ferro -Carr i l e s . 

A R 1 T C U L O 4 . ' 

L a c o n s t r u c c i ó n de la? l íneas de ferro-carriles 
podrá verificarse por el Gobierno, y en su de
fecto por particulares ó c o m p a ñ í a s . 

A R T I C U L O 3. s 

N o p o d r á emprenderse la c o n s t r u c c i ó n de una 
l ínea , y- i se haga con fondos del Estado ó cen 
s u b v e n c i ó n de los pueblos, ya por c o m p a ñ í a s par
ticulares y con fondos de li)s mismas, sin que 
preceda m i nutorizacion en m i Real decreto. 

A R T I C U L O tí. • 

P o d r á auxili-irse con los fondos púb l i cos la cons
t rucc ión de L s l í neas de primero y segundo orden. 

P r imero . Ejecutando con ellos determinadas 
obras. 

Segundo. Entregaudo á las empresas en perio
dos determinados una parte del capital inver t ido , 
reconociendo como l ími t e n u y o r de este el presu
puesto. 

Tercero. A s e g u r á n d o l e s por los mismos capi
tales un m i n i m u n de i n t e r é s ó un in t e r é s fijo, se
g ú n se convenga y determine en el Real decreto de 
conces ión . 

A R T I C U L O 7. o 

Fijados por el Real decreto de conces ión el ma.vi-
m u n de subsidio ó el in te rés que haya de d i rse 
á la empresa constructora, se s a c a r á bajo aquel 
t ipo á púb l i ca subasta por te rmino de tres me
ses la conces ión otorgada, y se a d j u d i c a r á al me
j o r postor, con U obl igac ión de abonar este á 
quien corresponda el importe de los estudios del 
proyecto que hubiese servido para U conces ión , 
impor te que d e b e r á fijarse a n t e s ^ r e a l i z á r s e l a 
subasta, en los casos y en la forma que deter
minen los reglamentos. 

/ ' A R T I C U L O 8.= 

Para poder tomar parte en la subasta es preciso 
acreditar que se ha depositado en g a r a n t í a de las 
proposiciones que se presenten el 2 por 100 del va
lor to ta l del ferro-carri l , s e g ú n el presupuesto « p r o 
bado. 

A R T I C U L O 9.= 

No p o d r á n en n i n g ú n caso expedirse los t í t u l o s 
de conces ión mientras el concesionario no acre
dite haber depositado en g i r a n t i a de sus ob l i 
gaciones el 5 por 100 del valor de 1 s obras 
presupuestas, si la conces ión fuese subvencionada, 
y el 3 por 100 sino lo fuese. Si el concesionario 
dejase t rascurr i r quince dias sin verificar este de
pósi to , se d e c l a r a r á sin efecto la «d judicac ion con 
pé rd ida de U fian/.a prestada, y se volverá á su-
b star la conces ión de la l ínea por t é r m i n o de 
cuarenta dias, si fuere dé las otorgadas por l i 
c i t a c i ó n . 

A R T I C U L O 10, 

De las sumas «pie hayan depositfd^**eu 
r a n t í a de la c o n s t r u c c i ó n «leí ferro-carri l , podi 
las empresas cencesionarias «limpouer á nu 
que acrediten nWner e^ccufcáJo loo ^ u b . j o s 
«;ientes á cubr i r su importe, qnedai. > espe 
mente h ipoteca«las en reemplazo de aquella! 
r an t í a las obras del ferro-carr i l por la suma á | 
asc¡euiV-.n-,'idHfcntida«K's devueltas. 

Las c t t j H de las l íneas directamei,! 
suli \ . •ncio. tJ^^^^pr el Estado «') por los pueblos 
se o t o r g a r * . ^ ^ * » - t é r m i u o de 99 a ñ o s cuand 
m a * Las de lineas no subvencionadas .olí 
forma expresada, se h a r á n á perpetuidad ó tempo
ralmente, s e g ú n se estime necesario ó equi tat ivo 
eu cada caso. 

A R T I C U L O 12. 

A l espirar el t é r m i n o de la conces ión a d q u i r i r á 
el Estado la l ínea «.-oucedida con todas sus depen
dencias, e n t r i n d o eu el goce completo del de
recho de e x p l o t a c i ó n . 

C A P I T U L O ur: 

D e la$ formalidadiis con que debe pedir*' 
la autorización ó concesión. 

A R T I C U L O 13. 

Cuando se considere conveniente ejecutar con 
fondos p ú b l i c o s una l í n e a de ferro-carr i l , r emi 
t i r á á mi ( iobierno el superior c i v i l de la Isla 
IQS document ' .S siguientes: 

Pr imero . Una memoria descriptiva del proyecto. 
Segundo. E l plano general y el perfil l oog i tud i -

n d y los trasversales. 
Tercero. E l presupuesto «le cons t rucc ión y el 

anual dé repa rac ión y c o n s e r v a c i ó n de la l inea l 
Cuarta . E l presupuesto del material de explo

tac ión y el anual de su r epa rac ión y conservác io i 
Quinto. L i tarifa de los precios m á x i m o s «}% 

d e b e r á n exigirse por pe^je y por trasporte. 
Sexto. Una in fo rmac ión en que se oiga á las 

Juntas jurisdiccionales interesadas en la construc
ción, á la Real Junta de Fomento, y las cor
poraciones y personas que, á j u i c io del Gobí -
nador superior c i v i l , puedan i lus t r a r la materia 
por la que se jus t i f ique la utili«iad del proyecto. 

Esta in fo rmac ión de u t i l i dad no es necesaria 
respecto de las l íneas clasificadas d«! primero y 
segundo orden en el presente Real decreto. 

A R T I C U L O 14. 

Los particulares ó c o m p a ñ í a s que pretendan 
una l ínea «le ferro-carri l d i r i g i r á n sus solicitudes 
al Gobernador superior c iv i l de la Isla, debiendo 
presentar con ella los documentos que se expresan 
en el a r t í c u ' o anterior, excepto la i n f o r m a c i ó n pre-

.venid•« en el p á r r a f o sexto, que d e b e r á practicarse 
por el Gobierno superior c i v i l , y acreditar a d e m á s 
halv-r deposit 'do en g a r a n t í a de las proposiciones 
que hagan ó admitan en el curso del expendiente, 
e l 1 por 100 del importe to ta l de las obras y ma
terial de e x p l o t a c i ó n daJft linea, s e g ú n los presu
puestos. 

U n í vez admi t ido et'\r 
las empresas las condiciouefarS 
bernador superior c iv i l de la 1 z i 
bieruo copia integra del expencr/i 
á tenor del a r t . 18, para los efee&l^ 



el 5. 0 Siempre qui- las l íneas sobre cuya conce
sión se hubiere terminado el expendiente en el Go
bierno superior c iv i l de la I s l a no sean de las di
rectamente subvencionadas por el Est<do ó por los 
pueblos, el Gobernador superior civi l podrá auto
r izar el pr incipio de las obra*, p o n i é n d o l o en cono-

Úento de mi Gobierno. 

C A P I T U L O . I V . 

/os privilegios y exenciones generales que 
• otorgan ó las empresas concesionur'ms. 

A R T I C U L O 16. 

F'-apitiiles extranjeros, que se empleen en la 
'áfccion de ferro-carriles ó en e m p r é s t i t o s par í 

, objeto, <|uedan bajo l a s Ivag-uardia del Estado, 
iStáu ex"ntos de represalias y confiscaciones ó 
harg-os por causa de guerra. 

\ K T I C I ; L O n. 

p Se conceden desde luego á todas las empresas de 
e(erro-carriles: 
, Primero. Los terrenos de dominio p ú b l i c o que 
hayan de ocupar el camino y sus dependenci s. 

Segundo. E l beneficio de vecindad p i r a el npro-
viecliamiento de l eñas , pnstos y demás de que dis-

_ Vn los vecinos de los pueblos, cuyos t é r m i n o s 
az r t t i a T i i e a , para los dependientes y trabaja-

rfres lie Va* empresas y para la m a n u t e n c i ó n de los 
imuios de trasporte empleados en \o* trabajns. 
Xurcero. L a facilitad de abrir canteras, recog-er 

is » u e ^ « construir hornos d« cal, yeso y !a-
depofiTir materiales y establecer talleres para 

l ' rarlos en los terrenos contiguos a la linea. s>'' 
terrenos fuesen públ icos , u-wV"'1" a^uell. 

I^rad, d.mdo aviso prévio á la y ue* ^ " ' j d loc-l; 
si fuesen de propiedad p a r t r j 1 " '''je p o d r á n 

V de ellos sino después de hac ' :1'" . L , i l d u e ñ o 
su representante por metuo de ¿ t t t i poAUtpnaag 
de haberse obl ig du formalmen,,!, ^onijemnizarle 
• los d a ñ o s y perjuicios que se le i r roguen. 
Cuarto. L a facultad exclusiva de percibir, mien

tras dure la conces ión, y con arreglo á las tarifas 
aprobadas, los derechos de peaje y de trasporte, sin 
perjuicio de los que puedan corresponder á otr.-s 
empresas. 

Quin to . E l abono mientras la coni t ruccion y 
diez a ñ o s d e s p u é s , del equivalente de los derechos 
marcados en el Arancel de aduanas y de los de f 
ros, port-izgos, pont zgos y bocajes que deban sa-
tisfacer las primeras materias, efectos elaborados, 
instramentos, ú t i les , m á q u i n a s , carruajes, má-
deras, coke y todo lo que consti tuya el mate
r i a l fijo y móvi l que deb i irnport rse del estran-
je ro y . se aplique exclusivamente á la construc
ción y exp lo tac ión del ferro-carri l concedido. L a 
equivalencia de tales d-rechos se fijará, respecto 
d'.- las empresas constructoras, eu el decreto de 
conces ión del camino. Y respecto de las de ex
p lo tac ión , la fijará anualmente el Gobierno su
perior c iv i l de la Is la , observando los t r á m i t e s 
que se establezcan en el reglamento. 

Sexto. La exenc ión de los derechos de hi-
poteea devengados Insta ahora y que se deven-
g irer. por las traslaciones de domin io verifica
os en . v i r tud de la ley de expropi cion. 

C A P I T U L O V. 

•A. De la caducidad de las concesiones, 
\ B T I C I J L O IR. 

Las concesiones de los ferro-carriles caduca
r á n si no se diese pr incipio á las obras ó s i .no 
se concluyese el camino ó las secciones en que 
83 d ivida dentro de los plazos s e ñ a l a d o s en ellas, 
salvo los casos de fuerza mayor . Cu mdo ocurra 
alguno de estos casos y se justifique debid mente, 
p o d r á el Gobernador superior c iv i l de la Isla pro-
rogar los plazos concedidos por el t iempo abso
lutamente necesario, dando cuenta á mi Gobierno; 
pero al fin de la p róroga c a d u c a r á la conces ión , 
,si dentro de aquella no se hubiere cumpl ido lo 
estipulado. . 

A R T I C U L O l'J. 

T mbien caducará U conces ión si se in t e r rum
piere to ta l ó parcialmente el servicio p ú b l i c o de 
la línea por culpa de U empresa en el caso pre. 
visto en el a r t . 30. 

A R T I C U L O Í0 . 

De la reso luc ión del 
declarando la caduci 
clamar por la vi 
del t é r m i n o 
en que se 
este plazo, 
solí 

mador superior c i v i l , 
á el concesionario re-
' «dmin i s t r a t i va dentro 
contados desde el día 

no rec iim-ise dentro de 
_ or consentida aquella re-

rá contra ella recurso aliruno. 

A R T I C U L O SI. 

Siempre que sededare definitivamente caducada 
una conces ión quedará á beneficio del Estado el 
importe de 1» g m i i t í a que s-; le haya exigido al 
concesionario 

ARTI« t :LO 22. 

Declarada definitivamente 11 caducidad, se s aca rá 
á subasta la concesión anulada. 

A R T I C U L O ílf. 

E l t ipo para esta subasta, será el importe á i|ue 
asciendan, s e g a » U tasac ión que se practique, los 
terrenos comprados, las obras ejecutadas y los 
materiales de construcción y exp lo tac ión exis
tentes, con deducción de los auxilios ó subven
ciones o torg idos a concesionario y entregados a l 
mismo ep terrenos, obra-, metá l i co ú otra clase 
de v lores. 

A R T I C U L O 21 

Si abierta la subasta no se presentare postor 
dentro del plazo seña lado , se s a c a r á á nueva l i 
c i tac ión por t é r m i c o de dos meses y bajo el t ipo 
de las dos terceras partes de la t a s a c i ó n ; y si "Un 
así no se rematase, se a n u n c i a r á la tercera y úl
t ima sub .sta por termino de un mes y por la m i 
tad de dicha lasacbn. 

A R T I C U L O J j . 

D e s p u é s de esta tercera subast i sin efecto, m i 
Gobierno podrá proceder á construir y explotar 
1* linea por adminis t rac ión 6 por c o n t r a t o » pa r t i 
culares. 

A R T I C U L O 20. 

Verificada la adjudic-iciou de la l ínea en cual
quiera de las tres expresadas subastas, se dedu
c i rán del precio del remate el importe de la ga
r a n t í a que el concesionario hubiese Sacado del 
d -pós i to para i n v e r t i r l t e r las obras, al tenor de 
lo dispuesto en el art . 1 . ' , y el de los gastos de 
tasaa'on y subasta, e n t r e g á n d o s e el resto al con
cesionario en quiebra ó á sus legí t imos repr^s l i 
tantes. 

C A P I T U L O V I . 

D e las condiciones de arfe á que deben ajus-
tarse todat laf constnicch/ncs (le ferro^carrile». 

A R T I C U L O 27. 

Los ferro-carriles se c o n s t r u i r á n con arreglo á 
las condiciones siguientes: 

Pr imera . El ensanche de 11 via ó distancia 
entre los bordes interiores de las barras-caniles 
será de un metro 44 cen t íme t ros , ó un metro 1') 
c e n t í m e t r o s . 

Segunda. E l anch ) de la entre-via será de un 
metro 80 cen t íme t ro s . 
. Tercera. Las demás dimensiones, así com > las 
condicioneg de arte, se fijaráu eu cada caso par
ticular por m i Gobierno. 

Cuarta. Los ferro carriles p o d r á n construirse 
con una ó dos vias, ó combinan lo ambos sistemas; 
pero la exp lanac ión y las obras de fabrica hab rán 
de hacerse siempre en 1 <s caminos de pr imero y 
dt.- segundo órdtMí como para soportar la doble via. 

C A P I T U L O V i l . 

De la explotación de los ferro-carriles. 
A R T I C U L O 28. 

Todo ferro-carri l t e n d r á dos aprovechamientos 
distintos, el de peaje y el de trasporte. El apro
vechamiento de peaje consiste en la r e t r i b u c i ó n 
q « e ha de darse á la empresa concesionaria ó al 
Kstado por el uso del ferro-c- .rr i l . E l de tras
porte, en el tanto de c o n d u c c i ó n ó t ras lac ión por 
persona y efectos. 

A R T I C U L O 2;i. 

Los precios de uno y otro se rán los que se
ñalen las tarifas que rijan en cada l ínea . 

A R T I C U L O 30 

En el pliego de condiciones de Cada conces ión 
se c o m p r e n d e r á n los servicios g r a t ú i t o s que deban 
prestar las empresas y las tarifas especiales para 
ios servicios p ú b l i c o s , figurando entre dos p r i 
meros la conducción de los correos ordinarios a 
las horas que fije el Gobierno supe r io r c iv i l de 
ta l i l a . 

A R T I C U L O ra 

A nadie podrá impedirse el establecimiento de 
empresas de conducción pagando el peaje de tarifa. 

A R T I C U L O 3 - . 

Pasados los cinco primeros a ñ o s de hallarse en 
explot<cioa el ferro-carr i l , y d e s p u é s de cinco en 
cinco a ñ o s , se p r o c e d e r á á la revis ión de las ta

rifas. Si el Gobernador superior c iv i l creyese que, 
sin perjuicio de los intereses de la empresa, pueden 
bajarse los precios de ellas, y esta no conviniese 
en la reducc ión , p o d r á , sin embargo, llevarse ¿ 
efecto por un l i ea l decreto, oyendo previamente 
mi Gobierno al Consejo de Estado, y garantizando 
á la empresa IQS productos totales del ú l t imo a ñ o 
y a d e m á s el aumento progresivo que hayan te
nido por t é r m i n o medio eu el ú l t i m o quinquenio. 

ARTICULO 33. 

Las empresas p o d r á n en cualquier t ie iupu re
ducir los precios de la* tarifas como tengan por 
conveniente, pon iéndo lo en conocimiento del Go
bierno superior c iv i l de la I s l a . E n este caso, lo 
mismo que en el comprendido en el a r t icu lo an
terior, se a n u n c i a r á n al púb l i co con la debida an
t ic ipac ión las alteraciones que se hagan en las 
tarihis. 

A R T I C U L O 34. 

E n todas las l íneas se es tab lece rá un te légra fo 
e léc t r ico con los hi'os que se deter ir ine en l » con-
cesion de cada una. L i c o n s t r u c c i ó n y conser
vación s e r á de cuenta de las empresas, y el ser
vicio de la correspondencia oficial y privada cor
r e r á á cargo del Gobierno, cuyos emple dos es-
t a r á n á la vex obligados á d e s e m p e ñ a r el especial 
de las l íneas si las empresas lo pidieren. 

A R T I C U L O 35. 

Toda empresa concesionari • está obligada á mai i -
t v w o i c i B é r y i c r a ' J e I^-MUIULLIUU U a j<iucurune por 
contratos particulares. 

A R T I C U L O 3(i. 

Cuando por culpa de la empresa se in te r rumpa 
to ta l ó parcialmente el servicio p ú b l i c o del ferro
car r i l , el Gobernador superior c iv i l tomara desde 
luego las disposiciones necesarias par ' asegurarlo 
provisionalmente á costa de aquella, dando cuenta 
á m i Gobierno, l u el t é n n i u o de seis meses de
berá just if icar L empresa concesionurid que cuenta 
con los recursos suficientes para continu.ir la ex* 
plotacion, p u d i é u d o ceder esta á otr^ empresa ó 
tercera persona, previa au to r i zac ión especial de m i 
Gobierno. Si aun por esie medio no continu.ira 
el servicio, se t e n d r á por caducada la conces ión , 
obse rvándose en su coiisecu-mcia lo dispuesto eu 
los a n í c u l o s 19, 20, 22 y siguientes del c a p í t u l o 
V de este Real decreto. 

A R T I C U L O 37. 

L a exp lo t ac ión de los f j r ro-carr i les del Estado 
ee h ra por el mismo ó por empresas que con
traten este servicio en púb l i ca subasta, s e g ú n se 
considere mas conveniente á los intereses púb l i cos . 

A R T I C U L O 38. 

En C i d i conces ión se d e t e r m i n a r á la manera 
en que el Gobierno ha de ej-rcer l i n t e r v e n c i ó n 
neces r ía p .ra mantener en buen estado «1 servicio 
de los ferro-carr les, y asegurarse de los gastos 
é ingresos de las empresas. 

ARTÍCULO 39. 

En las leyes y reglamentos especiales, que se 
formen para la policía de los ferro-carriles, se de
t e r m i n a r á lo conveniente sobre la conse rvac ión y 
seguridad de cada camino y de sus obras, obser
vándose eu el entretanto las disposiciones vigentes 
«obre carreter,s en cuanto sean aplicables á los 
ferro-carriles. 

C A P I T U L O V I I I . 

De los estudios de las lineas de j'erro-cartiles. 
A R T I C U L O 40. 

E l G)bierno superior c iv i l de la I s l a dispon
d rá se bagan desde luego los est .dios ó se 
completen los qu r̂ existan comenzados sobre las 
l í neas de p imer orden, comprendidas en este 
Real decreto, por comisiones de ingenieros na-
cionaks ó extranjeros, para que por ellos y se
g ú n los planos y presupuestos, que formen y 
s e m aprobados, se proceda á la construcqiou de 
dichas l íneas . 

A R T I C U L O 41. 

Para « u b r i r los gastos de estos trabajos se 
c o n s i g n a r á n en el presupuesto ordinario las can
tidades necesarias. 

A R T I C U L O 42. 

E l Gobernador superior c i v i l p o d r á autorizar 
á los particulares y c o m p a ñ í a s para que ve r i 
fiquen estudios con el fin de reunir los datos y 

| documentos que, s e g ú n lo prescrito en los ar
t í cu los 13 y 14, son necesarios para oble ic r la 
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conces ión de una l í nea , sin que por esta auto
r i zac ión «"e entienda conferido derecho rtlguno 
contra el Estado, n i l imi tad» de n inguna manera 
la facultad que tiene e l Gobierno para conce
der iguales autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de (a misma linea. 

C A P I T U L O I X . 
D e lus compañías por acciones para la conxlruc-

cion y explotación de los ferro-carriles. 
A R T I C U L O 43. 

L H c o n s t i t u c i ó n de c o m p a ñ í a s por acciones, 
que tengan por objeto la c o n s t r u c c i ó n y explo
tac ión de los ferro-carriles, se s u j e t a r á á lo dis
puesto en la Real c é d u l a de 19 de Octubre 
de 1853, en cuanto no sea modificada por las 
disposiciones siguientes: 

Pr imera . E l capital social s e r á , cuando me
nos, i gua l al importe total de las obras de cons
t r u c c i ó n y del material de e x p l o t a c i ó n de la l í 
nea que se propong-a adqu i r i r la c o m p . ñ í a . 

Segunda. Suscritas que sean las do» tercer s 
partes del capi tal social, p o d r á autoriz rse por 
el Gobierno superior c i v i l la c o n s t r u c c i ó n pro
visional de la c o m p a ñ í a . 

Tercera. Esta a u t o r i z a c i ó n provisional la fa
culta ú n i c a m e n t e par* nombrar sus adminis t ra
dores, pedir la conces ión de la l ínea que se pro
ponga construir ó exnlnfor, r>-—--»'<*'>•• p - " 
posiciones en la subast , si se hiciese 11 con
cesión con este requisi to, y ex ig i r de los accio
nistas hasta e l 10 por 100 de sus acciones con 
destino exclusivo i i cubr i r los gastos de su esta
blecimiento, los del estudio del proyecto y e l d e p ó -
sitn que se exi ja como g n a n t í a de la conces ión . 

Cuar ta . Hast^ que la c o m p a ñ í a se halle cons
t i t u ida definitivamente y haya obtenido la con
cesión ó ad j ud i cac i ó n de la l í ne - , no p o d r á emi
t i r t í t u l o s de acción ni otra clase de documen
tos trasferibles ó negociables, siendo nulas y de 
n i n g ú n valor Us t r í s ferencias que se hagan de 
L s promesas de acciones ó de las acciones p ro 
visionales que se entreguen á los suscritores. 

Quin ta . Los pr imeros suscritores y sus con
cesionarios son responsables solidariamente al pago 
de los primeros dividendos basta que quede cu
bierta la mi tad del valor nominal de sus acciones. 

Sexta. Cuando los accionistas hayan satisfe
cho el valor to ta l de sus acciones, p o d r á n con
vertirse estas en t í t u l o s al por tador . 

A R T I C U L O u. 

M i Gobierno d e c l a r a r á definitivamente consti
tuid-! U c o m p a ñ í a y a p r o b a r á sus estatutos luego 
que en ella haya r eca ído la conces ión de que 
t ra ta el art . 5. 0 

A R T I C U L O 4.5. 

Si suscritas las dos terceras partes del capi
t a l soci 1 y re fizadas é iuver t idas en las obras 
de la linea no pudiese la c o m p a ñ í a bacer efectva 
l a otra tercera parte del capital por medio de 
l a emis ión y negoc i ac ión de las acciones no sus
critas, p o d r á obtener a u t o r i z a c i ó n de m i Gobierno 
para adqu i r i r dicha teropra parte del cap i ta l por 
medio de e m p r é s t i t o s f tr raidos con la hipoteca 
de los rendimientos u o-carri l á cuya cons
t rucc ión ó e x p l o t a c i ó n si .estina. E n este caso 
la au to r i zac ión podrá co i prender a d e m á s ¡a fa
cultad de e m i t i r cé lulas ú obligaciones h ipo te 
carias de in te rés fijo y amoit izable por el n ú 
mero de a ñ o s que en aquella se determine. 

A R T I C U L O 4 í . 

T a m b i é n p o d r á obtener la c o m p a ñ í a autoriza
c ión del Gobierno superior c i v i l de la lsl-> para 
aument r el capital social si la i n v e r s i ó n de este 
no hubiese bastado para poner toda l a l í n e a en 
estado de e x p l o t a c i ó n , y si el aumento solici tado 
no afectase de modo a lguno los fondos p ú b l i 
cos. Si los atVctase, la a u t o r i z a c i ó n s e r á objeto 
de un Real decreto. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

Pr imero . Se confirman las concesiones hechas 
á perpetuidad í-.ntes de este Real decreto. 

Segundo. E n las que no se haya fijado 
el t é r m i n o ó du rac ión de la conces ión , dejando 
el proveer sobre este particular para cuando se 
hubiesen p r o m u l g . d o las reglas generales, que 
son ob j f to del presente Real decreto, se resol-
Verá en cada caso par t icul r á tenor el r t . 11 
y en vista de los datos que arroje el respectivo 
expediente. 

Dado en Pal c ío á diez de Dic i embre de m i l 
ochocientos cincuenta y ocho. - B s t á rubr icado 
de la Real m a n o . = E ! ministro de la Guerra y 
de Ul t ramar , Leopoldo Ü ' D o n n e l l . 

w m m m 
para el eurapliraiento del Real decreto de esta felia sobre constraeeion de 

ferro carriles en la Isla dt Cuba. 

A R T I C L I . O 1.'° 

Los documentos (pie exige el art. 13 de Eeal de
creto sobre c o n s t r u c c i ó n de ferro-t-arriles, se redac
t a r á n con arreglo á las siguientes prescripciones; 

Pr imera. L a memoria c o m p r e n d e r á la des
c r ipc ión del trazado y de las obras de mayor 
i m p o r U n c i a ; el n ú m e r o , clase y posic ión de Us 
estaciones, y un estado que exprrse la longi tud 
de las alineaciones rectas y curvas, con expre
s ión de sus radios y pendientes. 

Segunda. E l plano general, perfil l o n o i t u d i -
nal y perfiles trasversales, a s í como los presu
puestos, se s u j e t a r á n á los formularios, reducta-
dos por la D i r ecc ión de Obras p ú b l i c a s de U 
I s l a de Cuba, para los proyectos de ferro-carriles. 

Tercera. L a tarifa se su je ta rá a l modelo que 
a c o m p a ñ a al pl iego de condiciones generales. 

D e b e r á i r precedida del e x á m e n de las circuns-
taucias económicas del camino, fundando los t i 
pos adoptados en el c t s to de establecimiento, 
t ráf ico actual y fu tu ro probab.es, gastos de con
se rvac ión y e x p l o t a c i ó n , y subvenc ión que se 
proponga dar. ^ e 

Formados por el Gobierno superior c i v i l de 
la Is la ó por una empresa autorizada s e g ú n el 
ar t . 42 del Real decreto sobre ferro-carriles, los 
documentos citados en el a r t í c u l o anterior, d e s p u é s 
de o i r á la D i r e c c i ó n de obras p ú b l i c a s sobre 
el proyecto y posibilidad de la obra, que se trata 
de llevar á cabo, r e m i t i r á á los Tenientes gober
nadores de las jurisdicciones, que recorra e l ca
mino, una copia del trazado, de los presupues
tos, tarifa y c á l c u l o de lo:3 rendimientos para la 
in form.c ion que exige e l ar t . i 3 . 

Re d J u n t a de Fomento informar sobre este pun to , 
manifestando la clase de s u b v e n c i ó n con que; en 
su concepto, puede contr ibuirse. 

A R T . 8. s 

.Adjudicada l a c o n c e s i ó n , y const i tuidu el 
pósi to en el plazo que marca e l art . 9. 0 
Real decreto de ferro-carriles, se expedir a _ 
empresa por m i Gobierno el t í t u l o de con' 
en el que se i n c l u i r á n l i teralmente el p l j . 
condiciones generales, las particulares y 
r i fa de derechos m á x i m o s . 

E l depós i to se i r á devolviendo á la e m p n 
á medida que se v a y a n ejecutando obras y 
vista de las certificaciones a c o m p a ñ a d a s de re í 
clones valoradas expedidas por el Inspector facul
ta t ivo oficial . 

A R T . 10. 

Cuando el Estado auxi l ie la conces ión de 
fer ro-carr i l , e jecutindo con los fondos p ú b | 
determinadas obras, estas se e o n s t r u i á n j l p o r 
A d m i n i s t r a c i ó n , haciendo entrega á ^ ^ e m p í 
d e s p u é s de terminad is. previo inventar io y 
sacion de ellas, que se i n c l u i r á en el acta dejv 
cepcion que d e b e r á n autor izar los representa 
del Gobierno y de la empresa. 

Cu ndo i o i " ' 
en una sul,'J 
r é s fijo pí'J 
r án á las' 
tes i v i r t ^ 
ros InspectJ 

¡os del "Estido consistan, 
del cap i t a l , y a en un 
itales empicados, se abom 

las sumas corrrespondienJ 
rtificaciones de los Ingenie-
Gobierno. 

Los Tenientes Gobernadores p a s a r á n los do
cumentos mencionados á las Juntas j u r i s d i c 
cionales de Fomento, que a b r i r á n una informa
c ión sobre la u t i l idad p ú b l i c a del camino y su 
dirección con arreglo á la Real c é d u l a de 19 de 
Octubre de 1853, oyendo á los Ayuataraientos 
de los pueblos interesados y á los part iculares 
y corporaciones que crean conveniente -dmit iendo, 
todas Us reclamaciones que se p r e s ó t e en poner 
y en contra del proyecto durante dos meses, 
contados desde l-i pub l i cac ión de los documen
tos. Dentro del mes siguiente p a s a r á el Teniente 
Gobernador con informe á manos del Gobernador 
supurior c i v i l el expediente or ig ina l de informa
ción con e l dictamen de la Junta jur isdiccional . 

E l Teniente gobernador a c o m p a ñ a r á al expe
diente los datos e s t a d í s t i c o s , que puedan conve
nir para formar j u i c i o de los rendimientos del 
camino, con arreglo á las instrucciones que para 
la r e u n i ó n de estos d tos, acuerdo el goberna
dor superior c i v i l . 

Este expediente, con el proyecto y d e m á s do-
cumentot del a r t í c u l o 1. 3 , p a s a r á á la D i r e c c i ó n 
de Cbras publicas, que p r o p o n d r á al Gobierno 
la a p r o b a c i ó n ó modif icación del proyecto, pre
supuesto y tarifas. 

AKT. 5 . » 

E l Gobernador superior c i v i l p r o p o n d r á las 
condiciones, « d e m á s de las generales adjuntas, 
con que puede otorgarse la conces ión con suje
ción a i Real decreto sobre ferro-carriles. Cuando 
se trate de hecer la conces ión á determinada em
presa sin s u b v e n c i ó n del Estado, ó se haya ad
mit ido para la l i c i t ac ión , si la conces ión ha de 
ser subvencionada, a lguna p r o p o s i c i ó n como t ipo, 
las condiciones particulares d e b e r á n ser acepta
das por la empresa peticionaria. 

S e r á n objeto de las condiciones particulares 
los a r t í cu lo s indeterminados del pliego de con
diciones generales, e l arreglo de las cuotas de 
tarifa y las condiciones especiales que crea el 
Gobierno conveniente est bleccr en cada caso. 

Cuando se trate de otorgar s u b v e n c i ó n , y a 
porque una empres i la haya solicitado, ya por
que el Gobierno haya resuelto tomar la inicia
t iva para la rea l izac ión de alguna linea de ferro
ca r r i l , a d e m á s de la i n f o r m i c i o n á que se re
fiere e l art. 3. 3 de esta I n s t r u c c i ó n , d e b e r á l a 

S i el a u x i l i o del Est do consiste en la g a r a n t í a 
de un m í n i m u m de i n t e r é s , se e s t eb l ece r á una i a -
tervencion económica pard la a v e r i g u a c i ó n de los 
rendimientos y gastos de la e x p l o t a c i ó n del camino. 
Los pagos se h . r á n á v i r t u d de las certificaciones 
y liquidaciones que f o r m a r á y e x p e d i r á 11 I n t e r 
venc ión . 

A R T . 13. 

Siempre que l o ^ pueblos cont r ibuyan á la sub
venc ión , reinteyr r án a l Estado cu cada a ñ o lá 
parte que le corresponda s e g ú n la c o n c e s i ó n . 

E l pago de las subvenciones en su totalidad se 
h a r á siempre á las empresas concesionariis d i lec
tamente por el Gobierno. 

A R T . u . 

Cuando la empresa no disfrute s u b v e n c i ó n ni 
auxi l io de los fondos g e n é r a l e ^ , y sí de los pueblos, 
se en t ' - nde rán [para los abonos directamente con 
estos. 

A K T . I J . 

Las gracias y privilegios, concedidos á las pbíi l 
de ferro-carriles por d art . 17 del Real decreto, "me < 
s u j e t n r á u en su disfrute á l o q u e e s t á prevenido, 
para las d e m á s obras p ú b l i c a s . 

Para el abono de los derechos da aduana, de fa
ros, porl-izgos, pont zgos y barcajes, d e b e r á n las 
empresas present i r , con los documentos del pro
yecto,- una re lac ión clasificada y detallada del ma
terial que necesitan impor tar del extranjero para el 
completo establecimiento del fer ro-carr i l . 

Ea estas relaciones se e x p r e s a i á e l peso y valor 
de los objetos y se i n d i c a i á e l puerto por donde han 
de introducirse. Con estos d tos, y aprobada la re 
lación por «I Gobernador superior c i v i l , oida la D i 
recc ión de obras p ú b l i c a s , se ca l cu l a r á la suma á 
que asciendan los derechos de aduanas y d e m á s c i 
tados para fijarla en la conces ión , con arreglo al p á r 
rafo 5, 0 ar t . 17 del Real decreto de ferro-carriles. 

Las empresas a b o n a r á n los derechos por el ma
terial que vayan introduciendo. L o s administrado
res de las Aluanas d a r á n á la persona, que comi
sione la empresa, una cer t i f i cac ión en que consten 
las sumas que haya abonado, aclse y n ú m e o r de los 
objetos introducidos y la n ^ ^ ¿ | á que pertenezcan 
los buques conductores, C i ^ H ^ j ^ f i ' 1 á la relación 
general aprobada, que por fe^|a Intenden
cia se c o m u n i c a r á á las A d n m H Bidede Adua
nas por don i e h ya de v e r i f i c a i ^ H fcBuccion. 

Los administradores de p o r t a z ^ H H á loe 
conductores u n recibo de las s u m a í 
brado por el paso de estos objetos. En 
se e x p r e s a v á n las circunstancias del ve 
se t íaga el t r sporte y la clase de obj 
conducen. 
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I . < onrg-a de los veh ícu los , destiuados a l t r a s p u t e 

'.de efectos de ÍHi - ro -cHiTi les . (fíSlefft constar exclusi-
L •luiente de estos. 

L a ein|)reoci | ireseiil i irá los documentos citados, 
la re lac ión de los efectos introducidos, k los 

•tores del Gobierno que, previo el reconoci-
) del material y su recepción como ülit y apro*-
«1 camino, y conforme con la re lac ión apro-

•cert i í icará la suma ja que tenga derecho la 
' . pn sa por este concepto, pas aido la certificación 
' u todos los d e m á s documentas, h l i Dirección de 
(ras p ú b ' i c a s para dar cuenta a l Gobierno supe-
or c i v i l . 

Los derechos de faros se c I cu l a r án por el n ú m e r o 
! le toneladas de peso del material y objetos iu t rodu-
Oibos, con «i reglo a la bandera del buque en que 
se hay-< verificado el trasporte. 

(El Gobernador superior c iv i l m a n d a r á abonVir 
las cantidades á que asciendan las certificaciones 

echí ta completar la fijada en la ley dé conces ión . 

L Q ¿ A R T . 19. 

Vt , . . . 
Con dos meses de an t i c ipac ión por lo menos 

) resen ta rá la empresa. á la inspección facultativa, 
que esta con su informe la remita al Go-

rgno s i i i j ^ i o r c iv i l ile la Isla, la r e l a c i ó n de los 
' tos que necesite in t roduc i r para 1M explo tac ión 

el a ñ o siguiente-
'Aprobada por el Gobernad^:a,^,,. ,, ior c iv i l est>i 

cion y la suma á que a s t i é ^ n'e* |rtá derechos, 
•a los aboirogjv 'i '1 '"^'mas reglas 

I 
I o b s e r v a r á n par 
íl a r t í c u l o anterior. 

P.or esa'*6* 
V . R T . 20. e ¿ n . d |)r 

E l Gobierno de S. M . det '^i 'uimará las bases 
con arreglo á las cuales d e b e r á ejercerse la ins
pección que le compete en lo que se refiere al 
servicio de los ferro-carriles, adoptando a d e m á s 
en cada concesión las disposieiones que crea con
venientes s e g ú n las circunstancias. 

A p r o b . d o por S. M . = M a d n d 10 de Dicieni -
de 1 8 5 8 . = 0 ' D o n n e l l . 

Pliego de eondiciones generáles y modelo de turifn 
para la concesio.i de, ferro-carriles de servicio ye-

11 r a l en la J.sla de Cvba . 

L a empresa se obliga á ejecutar en el t é r m i n o 
de. . . . a ñ o s , Contados desde la fecha de la con
ces ión definitiva, á su costa y riesgo, todos los 
trabajos necesarios para el establecimiento de un 
ferro-carri i desde á. . . ., de modo que pueda 
hacerse la explotacian en todas sus partes al espi
rar el t é r m i n o fijado. 

A l aceptar L* empresa este pliego de condicio
nes se entieude que ha verificado tüdos los cál
culos y datos en que estriba; que Se confirma 
en la realidad de todo lo que en ella s; f Stablece; 
y que tiene la seguridad de poderlo e jecutaren 
todas sus partes sin reclamar nuevas gracias ó con
cesiones por los errores, imperfecciones y omisio-

• U P S que puedan encontr rse en la realiz cion de 
la obra. 

A K T . 3 . o 

E l camino p r t i r á de pasa rá por ( a q u í 
se fij rán los puntos principales por donde el ca
mino deba pasar, la manera con que se vence
r á n los pasos m tS not bles & c ) 

ART. *.o 

Se es t ab lece rán estaciones ( a q u í los puntos 
donde se han de establecer). Cuando la empresa 
quiera establecer otras estaciones no p o d r á veri
ficarlo sin la au to r i zac ión del Gobierno superior 
c i v i l . 

ABT. 5 » 

( A q u í se e x p r e s a r á si el camino ha de ser de 
una ó dos ViM en todo ó en par te) . 

ART. e.o "• 

Cuaudo el camino se explote con una sola vía 
se e s t ab l ece r án rer G j a ó apartaderos, cuya lon
g i tud , no co.uuridag |MB un ión , será, por lo menos 
de 300 m i h j ^ t f HPist-.nciu de uno á otro no 
excederá d i ^ l ^^ne t ro* . 

ca r án la pesicioi y trazado^ las estaciones u1 
ap r t deros, los l i t ios de carga y descarga, y le 
especie, calidad j ex tens ión de los terrenos qu 
se ocupen, con la deSÍgni.cion de sus d u e ñ o s ó po ' 
seedores. A c o m p i u a r á n á este plano un perfi 
longi tudinal por el eje del camino, los perfiles 
trasversales, el estado de las pendientes y el de 
las curvas, su r idio v a m p l i t u d ; la desc r ipc ión , 
planos v presupi estos de las obras, y un dibujo 
del «isteuia de via que se trate de adoptar. 

Aprobados estes documentos por el Gobierno 
superior c iv i l de la Isla, s aca r á la empresa dos 
copias á su costa, que se a u t o r i z a r á n por la D i 
recc ión de Obrab p ú b l i c a s : una se e n t r e g a r á á 
la empipsa y otra á 1» Inspecc ión f cu l ta t iv . i . 

A R T . 9.3 

La empresa no p o d r á h cer modific cion >ilguna 
en el proyecto aprobado sin la p r é v i i autoriza
ción del gobierne su erior c i v i l . 

Los pasos del ferro-carri l al atravas a-las car
reteras generales, jurisdiccionales y vecinales po
d rán ser á nivel excepto en los casos que se de
termine. E n los pasos á nivel las barras-carriles 
se es tab lece rán de 0ro,02 á üm,0S mas bajas que 
el time de las carreteras, y se rá obl igación de 
la empresa poner barreras que se abran h i c i a la 
parte exterior del ferro-carri l , y un guarda des
tinado á este servicio, con las d e m á s prevencio
nes que se juzguen convenientes para la seguri
dad del t r á n s i t o . 

Los ferliles de eX;daimcion y obras se f áb r i ca 
t e n d r á n las dimensiones siguientes, s egún los casos. 

Para doi 
vías. 

icipacion conveniente, antes de em-
i-onstruccion de cada trozo de camino, 

'entar la empresa al Gobierno superior 
lanos en la escala de del trazado 

del f e r ro -c i r r i l . E n estos planos se raar-

2ff>T(jpZe/iís.--Distancia entre Us aristas 
Bupcriores " . . . 

ü i s t n i K ' i a entre IHS aristas de la parte in 
ferior del bahiflo 

Demwntes. — D ' M H W A * e n t r e l a s a r l s l s 

de las cunetas • 
El biiasto tendrá |.s rnism-s diniensi"-

nss que en los teirapienes. , . 
2TMn«/M.—A ncliura de [a sección de me

dida en el pUno qac pas» por lal ca
ras superiores de las barras-carriles. . 

Altura «• la sección sobre el eje de cada 
una <le las vi^s, medidas sobre el 
mi-ino plano • 

Obras dt fábrica.—Anchura entre l«s 
pretile» de los puentes, viaducto- & . : 

A«r. ia. 

Cuando el ferro-carril deba pasar por encima 
de u u » carretera general, jur isdiccional ó veci
nal, la luz de los puentes que se construyan 
con oste objeto s e r á igual al aucbo del firme de 
la carretera. L a altura del i n t r adós de la clave 
de los puentes de fabrica ó de la parte infe
r ior de los cerchones en los de madera y hierro 
se rá por lo tneuos de cinco metros. 

Siempre que el ferro-carri l deba pasar por 
debajo da una carretera, la anchur i eutre los 
pretiles de los puentes que se construyan a l 
efecto será igua l al ancho del firme de la car
retera. L a luz de estos puentes s e r á la que cor
responda á los perfiles del ar t . 7 . ° , s egún sea 
el fer ro-carr i l de una ó de dos vias, y la a l tu r . i 
minima desde el plano que pasa por la cara su
perior de los carriles hasta el i n t r a d ó s , sobre el 
centro de cada via, s e r á por lo menos de cinco 
metros y 50 centimetros. 

Cuando el ferro-carri l deba inut i l izar a l g ú n 
t rozo d« c rretera construido y sea necesario 
variar el traz do de esta, se rá de ca;nta de la 
emprna la cons t rucc ión de las nuevas porciones. 
L i anchura de estas s e r á la correspondiente á la 
clase de carretera, y sus pendientes no p o d r á n 
pasar de tres á cinco c e n t í m e t r o s por me
tro, si fuese general ó jur isdiccional , n i de cinco 
á siete c e n t í m e t r o s por metro, si fuere vecinal. 
E l gobierno superior c iv i l , sin embargo, p o d r á 
alterar la c l á u s u l a precedente en algunos casos, 
especiales. 

ART. 15. 

E-i los s u b t e r r á n e o s , cuya sección se s u j e t a r á 
á las condiciones que se expresan en el art . 6 0 

l i empresa h a r á todas las obras que sean nece-
sarias p-.ra precaver ó contener los derrumba
mientos y filtraciones. Los pozos precisos pa i» 
la ventil- cion y cons t rucc ión de los s u b t e r r á n e o s 
no p b d r á n abrirse en los caminos púb l icos , v 
en los que con este objeto abra la empresa cu 
otros parajes d e b e r á establecer brocales de fá-
brica de dos metros de al tura. 

En los puntos de encuentro del Ierro carril c n 
las comunicaciones públicas ó pa ticulariís, ó < n sus 
inmediaciones, la empresa construirá á su costa los 
¡mentes trozos de carretera y las demás obras pro
visionales que sean necesarias oara no ¡nlerrumpic 
la circulación. Estas obras se establecerán antes de 
interceptar las cemunicaciones, y su duración no po
d rá pasar de un té rmino que fijará el 'Gobierno su
perior c iv i l . 

A R T . 17. 

Es obligación de la empresa restablecer y ase
gurar á su costa el curso de las aguas que se sus
penda ó modifique por trabajos que de ella de
pendan. 

A R T . 18. 

Los trabajos de consolidación que haya que eje
cutar en el interior de una mina en razón de ta 
t r ; i \ p í o i rt¿ un CHITO c u r i i . v lodos lo» Dei j i l ici^S 
que se irroguen á los mineros serán de cuenta de 
la empresa del ferro-cani l . 

A R T . 19. 

• e establecerán muros, setos, estacadas "aHas de 
madera ó focos malecones ó vallados de tierra para 
separar el ferro-carril de las propiedailes particu
lares. La comuiiicacion de una parte á otra de las 
propiedailes se hará por las puertas ó tranqueras 
que colocarán los concesi' narios en las cerca?, va
llas etc., siendo de cargo de los dueños de las fin
cas conservarlas cerrarlas y en buen estado para que 
sus animales no puedan entrar en la linea del fenu-
carnl. 

A R T . 20. 

Establecerá la empre.-a un telégrafo eléctrico ex
clusivamente para el servicio de la explotación. Los 
postes de este telégrafo estarán disou-stos para re
cibir el númeco de ii.los *pie. el Gobierno necesite 
para su servicio y el del público, estando obligada 
la empresa á facilitar «m sus estaciones el local con
veniente para dicho servicio. La custodia, conserva-
cion y reparaciones de los hilos y de todo el ma
terial exterior á las estaciones que esuu i ¡cea el Go
bierno, será de cuenta de la empresa. 

A R T . 21. 

No podrá ponerse en explotación el lodo ó parle 
del ferro cani l sin que iireceda la autorización del 
Gobernador superior civil , en vista uel acta de reco
nocimiento de las obras y material del camino, re
dactada por los ingenieros inspectores del Gobierno, 
en que se declare que puede empezar la explotación. 

A R T . 2-2. 

Concluidos todos los trabajos, la empresa ha rá á 
sus expensas, con asistencia de los ingenieros del 
Gobierno, el amojonamiento y piano detallado de to
das las partes del ferro-carril y su. dependencias. 
Fonn irá también un estado* descriptivo de los puen 
l»s y demás obras de fábrica qne so hayan cons
truido. La empresa formará á sus expensas y depo
sitará en la Dirección de Obras públicas un ejem
plar competentemente autorizado del acta de amojo
namiento, del plano y del estado de las obras. 

La empresa está obligada á conservar en buen es
tado el camino de hierro y sus dependencias, de modo 
que la circulación sea fácil y segura constantemente, 
siendo de su cuenta todos los gastos de reparac ión 
y conservación, asi ordinarios como extraordinarios-

' El camino de hierro y sus ramales serán consi
derados y guardados como los caminos del Estado: 
por consiguiente los guardas y demás empleados 
que nombre la empresa podrán usar las mismas 
armas y gozar las prerogatiras q ie disfrutan los 
del Gobierno, además de los distintivos que aquelle 
les señale . 

A R T . » . 

Serán de la elección de los empresarios I JS me
dios de ejecución, y los agentes y demás emplea
dos en la construcción, conservación y administra
ción del ferro-caaril. 

A R T 2fi. 

La empresa explo ta rá el ferro-carril durante los 
años delermisados para la concesión, con arreglo 
á la tarifa que en ella se fije. 



La empresa formar i los reglamentos necesarios 
^aia el luían servicio, administrai-ion y explotación 
del ferro-carril, sujetanilolos a la aprobación del t í o -
cierno superior c iv i l . 

La empresa no podrá hacer directa ni indirecta
mente contratos con otras empresas q u i trasporten 
viajeros por tierra ó por agua, i ajo cualquier forma 
ó denominación ijue sea, como no se extiendan á 
todas las empresas que ved quen trasportes en los 
mismos cammos Los reglamentos que se hagan de 
conformidad con lo que se establece en el art ículo 
anterior, prescr ibirán todas las medidas necesarias 
para asegurar la mas completa igualdad entre las 
diversas empresas de trasportes en sus reíaciones con 
el camino d • hierro. 

Las cartas y pliegos, así corno sus conductores 
ó agentes necesarios al servicio del correo serán 
trasportados gratuitamente p^r los convoyes o rd i 
narios de la empresa «n to la la extensión de la lí
nea. Para este o jet • la empresa reservará en cada 
convoy de viajaros ó mercader ías una secci m de 
cafr -aie?. La forma y dimensiones de los de esta 
sección serán determinadas por el (Jobieruo supe
rior c iv i l . 

A d e m á s podrá haber todos los dias, á la ida 
y á la vuelta de, los convoyes ordinarios, uno ó 
mas convoyes especiales destinados al servicio 
general del correo, que podrán recorrer toda la 
línea ó solam nle una parle de ella, y cuyas 
horas de salida de dia ó de noche, igualmente 
que su marcha y sus estaciones, se a r reg la rán 
por el ' Gobierno superior c iv i l , oida la empresa. 
La retr ibución de estos convoyes especiales se de-
t ' r m i n a r á por convenio ó á juicio de peritos. 
La empresa podrá c nducir cu estos convoyes es
peciales carruajes de odas clases para el Iras-
porte de viajeros y mercancías . Para cambiar las 
horas de salida daberá el (Gobierno avisar á la em
presa con quince dias de aniicipacion. La Admi 
nislracion de Correos hará construir á sus expen
sas los carruajes propios para el trasporte de las 
cartas por convoyes especiales. La renovación y re
paración de estos carruajes será de cuenta de di
cha Adminis t rac ión; pero deberán guardarse y con
servarse por la empresa en MIS cocheras, siendo 
de cargo le esta todas las maniobras y gastos '[ae 
exijan por los viajes. Estos carruajes no conduci-
ián mas que l . i correspondencia y los agentes ne
cesarios para repartirla. 

Fuera de las horas ordinalias de salida el Go
bierno podrá pedir también para el trasporte ex 
cepcional de pliegos ú ó rdenes n i g e n f s . y salva 
lo observancia Oe los regiamentos de policía del 
camino, convoyes especiales que la empresa deberá 
facilitar, sea de dia ó de noche, mediante una i n 
demnización que se fijará convencionalmenle ó por 
peritos. 

ART. :a 

El Gobierno, por causa de utilidad pública debi
damente ustií icada, ppdiá adquirir el ferro car r i l . 
Para determinar el precio de la compra se tomará 
el t é rmino medio de los productos obtenidos du
rante los cinco años que á ella precedan y la can
tidad que resulte st rá el impurt-i de la anualidad 
que se paga rá i la empresa en cada uno de los 
años que falten para espirar la concesión, si no fu^re 
de las concedidas á perpetuidad. Si este t é rmino 
medio fuese mayor de por 100, se lijará la 
anualidad como si fuere el por 100; si es 
menor y la empresa cree tener probabilidades de 
prosp- rar, podrá reclamar que la apreciación de la 
anualidad que se ha de, pagar se haga á juicio de 
peritos, pero en n ingún caso podrá bajar del termino 
medio. 

Aiir. a. 

AIIT. 33 tilicacion hecha á la empresa concesionaria con tal 
Las empresas á quienes el Gobierno concediese que se depo-ite en la S í c re l a r í a de la Tenencia 

la facultad de que habla el articulo anterior podrán iie gobierno ó 
hacer dren ar sus carruajes, wagones, máquinas . Ire
nes, &c . , sobre una parle ó el todo del ferro ca r r i l , 
objeto de la concesión, pagando los precios anota
dos en las tarifas y cumpliendo exactamente los re 
glamentos de policía qae s; hubiesen establecido 
para el buen servicio del camino. Esta facultad 
será recíoroca, y por lo tanto los empresarios la 
pod án ejercer en los ferro carriles que se abran 
como ramales ó prolongación del que han de eje 
cular. Además las citad is empresas y los empresarios, 
lo mismo que en sus respectivas lineas, podrán de ] 
posilar géneros , lomar y dejar viajeros &c.., que se 
establecieren ya en el camino de hierro concedido, ya 
en su< ramales; ya en los ferro ca rdes que fueren 
su prolongación. P o d r á n también dichas empresa* 
proveerse de agua y de ca rbón , mediante la corres-' 
pendiente indemnización, en los mismos puntos 
que la empresa concesionaria, ó establecer pozos y 
depósitos donde les convenga. 

á que corresponda. 

A» r. 4;t 
Las conleslacones que puedan ocurrir entre I? 

empresa y el Gobierno acerca de la e jecución < J 
iiiierprela'ciou de las diferentes el iusulas de esti 
pliego de condiciones, y de las particulares estr 
pilladas con la misma, se decidirán por los iráfes 
IñS v Tribunalei designados ó que en adelant ' - ^ 
nozcan de los asuntos contenciosos de las 
públicas á cargo del Estado. 
T A R I F A P A l l A l íL F E H K Ü - C A R R I L DE. 

P R E C I Q 

11» pciji 

En el caso de que las empresas de los ramales 
ó prolongaciones no quisieren usar del derecho que 
les concede el art culo anterior, t endrán la obliga
ción de e n t e n d e r s í entre sí, de modo que j a m á s 
se vea interrumpido el servicio de trasporte entre 
los nimios extremos de varias lineas. Si lo con rario 
sucediese, el ^onierno superior civil dispondrá lo-
conveniente para restablecer el servíc o. 

ART. it. 
XiA emoresa, que por causas imprevistas, se en

cuentre en la necesi lad de servirse del material 
pertenecí rnte á otras, pagará una indemnización 
correspondiente al uno y deterioro de este mate
rial . En el caso deque las empresas no se pongan 
de acuerdo sobre la indemnización ó sobre los me -
dios de asegurar la continuación del servicio en to la 
la I nea, el t o ierno superior civil proveerá de ofi 
cío y dictará todas las medidas convenientes. 

ART. 38. 
AI espirar el término de la concesión cuando es'a 

no sea á perpetuidad ó en los demás casos que se 
establecen en este pliego de condiciones, el Go
bierno reemplaza rá á la empresa en todos los de
rechos de propiedad de terrenos y obras designadas 
en el estado y plano esladistrco mencionados en el 
art. , 2 , v en t ra rá imnedialamento en el goce del ca
mino de hierro con todas sus dependencias y pro
ductos. La empresa lendr i obligacio \ de entregar 
en buen estado en conservación el camino de hierro, 
las obras que lo componen y sus dependencias, tales 
como estaciones, sitios de carga y de descarga, e -
lablecimienlo de los punios de partida y arribo, ca
sas de guardas y vigilantes, y oficinas de percepción: 
tendr á igualmente obligación de entregar todo el ma
terial de explotación en buen estado de servicio. El 
material de explotación será por lo menos el que 
como m nimum se j e en las condiciones parlicul res 
ile la concesión. En los años que precedan al tér
mino de la conces ión , el Gobierno tendrá derecho 
de retener los productos líquidos del camino y de 
emplearlos en conservarle en buen estado con sus 
dependencias, si la emp esa no tratase de llenar 
completamente esta obligación. 

ART. 39. 
Además de estas condiciones se obliga la em-' 

presa á ooservar todas las marcadas en el Real 
decreto de ferro-carriles de esta fecha, reglamen
tos de policía de la explotación y d e m á s dispo 
siciones vigentes, y que, en lo su jesivo se dictaren 
como regla general para esta clase de empresaá» 

(-ni 

b r a d o 

e n u i n l u o 

ART. 40. 

La empresa se s u ' e t a r á á a inspección, que 

Cualquiera ejecución ó autorización ulterior de 
caminos, canales, ferro carriles, trabajos de nave 

el Gobierno determine, con el objeto de asegu 
rarse del exacto cumplimiento de estas condicional 

ART. i l 

Para cubrir los gastos de! servicio ordinario y 
extraordinario que corresponde hacer al ( iobierno 
con motivo di» las inspecciones, reconocimiento í y 
cualquier otro servicio, que tenga relación con la 
construcción y explotación del ferro-carr i l , la em-

gacion ni otros en la coman a donde esl'i situado | Presa deposi tará anualmente en la Tesorer ía gene-
el camino de hierro que sea objeto de la conce- l r ^ ; ^ ejército y Ueal Hacienda, á disposición del 
sion, ó en cualquiera o'.ra contigua ó distante, no Gobierno su eriof civil , una cantidad que no po-
podrá dar oi ígen á indemnización alguna á favor | ^ ex ei'er de |la que se señale como m á x i m u m en 

• el pliego particular de condiciones de cada linea. de la empresa. 

Esta no podra oponerse á que su ferro carr i l 
ART. V2. 

La empresa n o m b r a r á uno de sus indivi iuos para 
sea cruzado por otros caminos, canales ó ferro- recibir las comunicacianes que le dirijan el Go 
carriles, ni á sus prolongaciones, siempre que se ' bierno y su- delegados, y el cual deberá residir 
abran con autorización del Gobierno y salva la in- en. . . . . Si se faltase por la empresa á cual-
d mnizacion á que haya lugar por in te r rupc ión del quiera de estas disposiciones, ó su representante 
tránsi to ó daño material causado al camino. se hallase ausente de. . . será válida toda no-

POR C A V K Z » T «I I .OM 

Via juros. 
Carniajei de 1.» cUse. 
Idem de 2.» . . . 
Idem de ó." • 

A nimaUs. 
Bueyes, va as, torof, m u ' » , ani 

niHlc» de liro . . . . 
T rneros y c a r d o s . . 
Cameros, ovfjai y cabras. 
Avesgallin-is, p Wlos &,c. (Docena) 
Pavos ( l o C M l " ) 

POR T O N E L A D A V K I L Ó H F T R O 

Pescado. 
Otra» y feacido fre 

velocidHd 

Primera cí'( 
desda, h 
cobres y 
des ó en 
gres, vinos, 
sas, iiceite, algodones, lanas 
anderas de ebanistería, nme 
bles, rspeciiis, drog»», efectos 
m inuficturadoii 

Segunda clasf.—Grano», semilln 
lurinas, p>ip>ts, azúcar, miele 
café, tabaco MI rama 6 torcido 
alesle, cueros, c irne sal.d 
sajo, pescado salado, víveres 
g'd, sedería, t.blas, pindén 
dora, mármol labrado y en 
bruto, siderí is betunes, fundi
ción en bruto, hierro en barra 
ó palastro, plomo en galápa
gos, paila*. UctiM y calderas, 
trapiches, ciaritiodores, h irma^ 
para frtg¿tifú 

Tercera cla«c.--Piedr«a de cal ) 
yeso, ajll.irejo-i, piedra molinar, 
grav>, guijarro*, arrtmas, tej í8, 
iadrdlos, pizarras, piedra de 
«mpdliar y m aeriales de lod. 
especie park la eonsiruccion J 
conservación da los camindf, 
estién ol, guano y oíros abontis, 
coke, caibon de piedra, carbón 
vegetal, leñ<, maloji, yerbas, 
maiz, pl¿iai i«s y toda clase d( 
viandis, frutas, envase* TaCÍos, 
madera en bruto. 

Objeto» diversos. 
Wigon , duigencit ú o l i o carruip 

destinado al tra«porte por el ca 
mino de hierro «pie p«sa vacio 
y máquina locomolora qae n; 
arrastra convoy 

Todo wigon ó carruaje cu )0 
cargamento en víajer-a ó mei-
caderi is no dé un peaje u 
menos igu d al que pnuiuci 
rían es tos mism'is carruajes Ta 
cioa, ae considerará pira el 
cobro de e-te peaje como s 
estuviera vacio 

L i a máquinas locomotor'8 paga
rán c o m o si no urr-slwisen con
voy, cu Mido el convoy remo 
cado, ya sea de viajeros b y 
de niercaderís», no produzc* 
un peij" igual al que produ
ciría la máquin'i c o n eu tender, 

r o n rtíatk Y KILÓMETRO. 
C i r r u j e de d o s ó cuatro rue

das con d o s testeras y do-
banquetas en el interior.. . 

8i el trasporte se verific 
velocidad de los vía 
tarifa excederá en. . 

B n este caso d o s persona" 
drán viajar sin suplemenloT 
tarifa en los drrusjes de un» 
banqneta y tres en los de do^: 
!«s '"ne pasen de este número 
pagaran la tarift de los asien
tos de segunda clase. 

líe t 
porte. 



6 

¡ j i s usic:m.es i/u ne hi.u ilr. obserrar pura /</ ptfftfepGÍm 

t/f los d t f é é h r t ff': etta t i r i / ' i . 

1. La percepción será por kilómetro, sin tener 
| ^e i i consideración las fracciones <le distancia, de ma-

ín a que un kiidniotro em| ezado se pagará como si 
liubies-í recorrido por entero. 

2. L a tonelada es de 1,000 kilogramos, y las 
lacciones i!e tonelada se con ta rán de 10 en 10 
• ¿ r a m o s . 

Las mercader ías que, á petición de los que 
Jaensao, sean trasportadas con la velocidad de 

^ Ig je ros , pagarán el d; ble de los precios señala-
I í p r c 8 ¿ a ta,''fa- Lo mismo se en tenderá respecto de 
% c"-1o!40s y ganado 
kfi' L|,iCobraiiza de lus precios de larila deberá 
^•erse sii. ninguna especie de favor. En el caso de 

e la empresa conceda rebaja en estos precios á 
"JH^HO Ó á machos de los que hacen remesas, se en-

i emlerá la reducción hecha para lodos en general, 
[re quedando sujetas á las reglas establecidas para las 

1̂ demás rebajas. 'Las reducciones hachas en favor de 
indigentes no es ta íán sujetas á la disposición anterior. 
Las 'i%bajas de tarifa se l iarán proporcionalmente 

i vechí t t a \ 

Con d 

peaji y trasporte, y d e b u á n comunicarse 
j.nor lo menos con quince días de an-

y ^ ^ ü . viajero, podrá llevar hasta 3 ) k i -
' os peso en equipaje sin pagar mas pre-

Éfe f i ' ¿ • ' e l ^ su billete, y lesera permitido con 
^ el i M o ó una parle de él á l , i mano ó ba o 

^ o p i o asiento, siempre «pie el vóluiñea lo con-

j ' j " Las mercader ías , a n i m a l i ^ ' e * .W* objetos, 
Fe-pecificados en la tarifa se,,. ' \- y'-in para 
? cobro de derechas como j^Xxúk* ijC' con que 

T n g a n mas ana 'ogía . '*u>r c i s u , , e / 
K7 • Los derechos de peaje f e ' « « ¡ f ^ HSrte que se 
xpresan en la tarifa no son áfyi'/vatfíes: 

Piimero. A lodo carruaje que con su cargamento 
.ese mas de -4,500 kilogramos. 

Segundo. A toda masa indivisible que pese mas 
de 3,000 kilogramos. >in embargo la empresa no 
p o d r á rehusar la circulación y el trasporte de estos 
objeto?, pero cobrará mas por peaje, y trasporte. 
La empresa no tendrá obligación de trasportar ma
sas indivisibles que pesen mas de 5.000 kilogramos, 
ni dejar circular carruajes que con su cargamento 
pesen mas de 8^000. No se comprenden en esta 
disp*«cion las locomotoras. Si la empresa consiente 
el (Jaso de estas masas indivisibles Ó carruajes, ten
drá obligación de consentirlo también durante dos 
Ineses á lodos los que lo pidan. 

8. Los precios de tarifa no se apl icarán: 
Primero. A todos los olijetos que, no estando 

expresados en ella, no pesen bajo el volumen de un 
metro cúbico 125 kilogramos. 

Segundo. A l oro y plata, sea en barras, mo-
' . nenas, ó labrados, al plaqué de oro ó de plata, al 

mercurio y á la platina, á las alhajas piedras, pi e 
ciosas y objetos aná logos . 

Terctjro, En general á lodo paquete ó bala ex-
rgdente de equipaje que pese aisladamente menos 
tr , 50 kilogramos cuando no formen parle de re 

I l e s a s que pesen juntas mas de 5 ) kilogramos, en 
^ J jetos de una misma naturaleza i emesados á la 
- 62••y'por una misma peisona, aunque estén em-
, tíados separadamente. Los precios de los objetos 

I í lencionados en los tres párrafos que anteceden se 
' fijafán anualment • por el Gobierro á propuesta de 

la empresa. Pasando de 5 ' kilogramos, el precio 
de una bala será por ki lómetro, sin que 
pueda bajar de . . . . . cualquiera que sea la dis
tancia r econ i l a . 

9. ' En virtud de la percepción de derechos v 
precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas 
mas adelante, la empresa se obliga á ejecutar con 
cuidado, txacli lud y la velocidad estipulada el tras
porte de viajeros. Los animales géneros y merca
der ías de cualquiera especie serán Irasponados en el 
orden de su número de registro. 

10. En el precio de trasporte se considerarán i n 
cluidos los gastos accesorios, y por ningún concepto 
se permit i rá la empresa exigir cantidad alguna por 
la caiga y descarga y almacenaje de los efeclus de 
comercio en los apartaderos y estaciones del camino 
de hierro. Sin embargo, paia cuando l o s e l e i t o s y 
mercade r í a s trasportados por el ferro-carril perma
nezcan por rausa de sus dueños ó consignatarios 
en las estaciones ó apar /Gjfcs mas tiempo del ne-
oesario para ser c.ocida^ÉI^B- otros puntos, pro
pondrá la e m p r c i i j ^ ^ P* 'a aprobación del Go
bierno supeno 
los precios * l f 

aajfl 

amento en que se fijen 
depósito y almacenaje 

ó reciban las remesas leu-
hacer por sí mismo y á sus 

on de mei caderías y > 1 trasporte 
s almacenes al camino de hierro 

y vice versa, sin que por eso la empresa pueda dis 
pensarse de cumplir ton las obligaciones que le i m 
pone la disposición anterior, 

12. En el caso de que la empresa hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte de que se 
habla anteriormente con uno ó muchos de los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los 
que lo pidan. 

13. Los militares y marino* que viajen aislada
mente por causa del serticio ó para volver á sus 
hogares después de li onciados, no pagarán por sí 
y su- equipajes mas que la mitad del precio de 
lerifa. Los militares y marinos que viajen en cuerpo 
no pagarán mas que la ciiait< parle de la tarifa 
por sí y sus equipajes. Si •'! Gobierno necesitase 
dirigir tropas ó mateiial mi i lar ó naval por el ca
mino de hierro, la empresa pondrá inmediatamente 
á su disposición, por la mitad del precio de tarifa 
todos los medies de trasporte establecidos para la 
eNplolacion del camino. Los Ingenieros y agentes del 
Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del 
camino de hien'o serán trasportados gratuitamente en 
los carruajes de la empresa, igualmente que los 
empleados del telégrafo en el caso le que el Gobierno 
tenga establecido un serví io especial. 

Aprobado por S. M , — M a d r i d 10 de Diciembre 
de 1858.—O'Donnel l . 

P A ^ I E I f t I U T A r u 

Orden de la p laza del 21 a l 22 de Diciembre de 1863 , 
Gicrit* un I>IA,— Drnliu Je la plaza.— KI Sr. Coronel, ü . 

Juaquiu Monei .—¡'nm C^l.riel,— E l primor C omandanle, 
gra(luado|Ca|>iuii, \ 0 . José de Crame. 

PARADA —L»a ru«rpM de lu giiMiiiici*ii . Rundas, nuin. 1. 
Visila dt Hospilaly /VOC-ÍÍOHÍ». Batallón de Arlillería. Oficialf 
de f>S/r«i|> tnfm. 10. Sarftnl* p i r a el paseo de los en/ermo*, 
núi i i - 1 0 , 

l)e ó r J e n dal Excmo, Sr. (ieneral Gobeniiidoi- mililar ds la 
misma.— E l Coronel Saixenc» mavor, Juan de Lara . 

IfOVíiflENTO D E L P U E R T O D E M A N I L A 
D E L 19 A b *20 H E 1HCI K . M B K K . 

B U Q U E S E N T U A Ü O S . 
Ue Hong k iug, fragata ingiera, uCíducens ,»? da 1006 

toneladas; i-u eHpiUB Mr. A . Holtoon, en cinco din* 
de navegac ión , tripulación 30, en luilre* comugnada a 
la órdea. 

De id., barca española» María L i r s * , ' ' de 361 toneladai; 
su cnp'ltn l ) . i o t é R o c h ' , en cinco días de navegad <n, 
trii/ulaciun '¿O con « fe i tos do Í U proceden-in y 3000 
j f en oro; conaignada a Eugster y Compeñía y depa-
íiijeroi D . Ilamun Vives y Torrabadellas, FUca l de la 
R r a l Audiencia con au señora doña Man.i Mendoza é 
hij* doñu Marta: el inglés D . Roberto í?hu«b«», con un 
criado chino y los frunceses V . Cheresl , con ou eipo-oi 
Mi.rie Víc tor y Mr. Porte Je«eph Marius, todos coa 
pnipor les . 

De i<l,, barca hamburguesa, .-<Paihfindar;» su capitán 
Mr, J , Kosinon, en íei» iii«» de vagación, tripulación 
11, en l « 8 l r < ; consignada a la urden; y de pasajeros 
D Antonio Ortega, ordenador 4e Mani la , D , Jacinto 
Belando, Subcomisario de id., D , Joné María E n r i q i e z , 
8ub-ordenador interino de id., y D . Fraiici>co Periiaudes 
Pidal, visitador de Hacienda de a » U t Islas. 

Da id. bergantín e - p ' ñ o l , u V d l a da Riradavia,^ de 
261 loneUdai»; «u espitan D . Juan Manuel D i t z R o 
dr igue»; en seis días de navegación, tripulación 20, con 
efectos de su procedencia: coiuignado a D . Francisco 
de P . Ckmbrauo; y de pasajeros D. Bernardina Sue
ros Izqaiardo; y el Canónigo Ü, Felipa Moraies de 
Sitieu. 

De id., fragata americana, « D a r i h f , » de 1095 tone-
Udas; su cauittn Mr. W . W . H a n r y , en cinco días de 
Éavegaciou, tripulación 18, en lastre y algunot efectos: 
consignada 4 los Sres, Un»» li Stargis y Cuinpan¡>; y 
de pasajero M r . Abbctt Qinnsmaa. 

De id , , barca inglesa uMannorH,» de 363 tonelada»; 
su capi tán M r . Thomas Lye l l , i n ocho días do nare-
ghcioo, tripulación 14 con arroz,- cansi^nadH á toa »«-
ñores Snanh Ball y C^aspañí-: dicho buque viene de 
arribada forzosa por malos tiempos por a v e i í . s del 
casco y okras muertas, siendo su dirección á Nimpo, 

B U Q U E S S A L I D O S 

Para Hong-kong, fragata española , aConcepcionpj su 
capitán D . Juan T . T u l o n ; con 42 individuos de tri
pulación: y da pasajeros L). J . Heys , de nación bri
tánico y D , R . Schuyluo aii ierícano; su cnrgsmeuto 
efectos del país. 

Para Cebú bergantin-goisla «úin. 129, «So ledad (a) 
Preciosii;') su patrón D . J o s é G a r c í a . 

Para Antique, el de igual aparejo, núm, 78, « R o 
sario (a) Ensayo;.*' su patrón L). Victoriano de Si lva; 
y de pasajeros l ) . N i c o l á s T o m á s , oficial en comi-
•ion arcidental ele i.quella uróvincia'; tres chinos y tres 
soldada* licenciiidos, 

Paru Zainbales, goleta, núm. 209, « M e r c e d (a) Agri -
pinaj" su arráez Mariano Gur ia, 

Para Currimao y Puerto S-i i i t íago, i d , n ú m . 217 
«Aurora;" su pa'.ron Gregorio F r a n c i s c ; y de pasaje! 
ros D . Francisco C a r r e r a - ; primer comandante de n . 
f-nic-ru, D. Cándido Gaminde, capitán de arti l lería, don 
Alejo Curameng, teniei ta del Hegimiento infaoteiia nú^ 
mero 10 y D . E d u a r d o P e r r z de la Fañosa , prinier 
ayudante d « | cuerpo de sanidad militar del disti it» de 
Ltpanto; con un asistente. 

Para lloros Sur , panco n ú m . 285, « S . Vicente;?? (ll 
a r r r e i Jaan Xepuinu'eno. 

Manila 20 de Diciembre de 1 8 6 3 . — ^ ^ n ^ í j i P intado. 

D E S D E E L 20 A L 21 D E D I C I E M B R E . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Sorsogon en Albay, berg.intin-goleta núm. 15, 

^Rosario,'? en 11 días de navegacinn, con 810 picos 
de abacá , S000 tejucos p i t idos : consignado al pairen 
Ambrocio Ballejos, * 

D e Malibul en Leite, bergantín n ú m . 9, r D a r d o , » 
en 15 días de n a v e g a c i ó n , ron 1462 picos de abacá 
100 pilaretes de moUve, 300 taWlas de id, para piso y 
100 id . de id,, para dindin: consignado á D, Francisco 
R e y e í ; su patrón D . Juan Zibalo . 

De Tacloban en id., id. n ú m . 37, «San J u a n , » en 
seis di«8 de navegac ión , con 1500 picos de abnci, 300 
tinajas de manteca y 50 pico» de azufre: consignado á 
D . Francisco Reyes; su patrón Cornelio Gart-ía; cnnHuce 
de transp< rte dos quintos para el regimiento iiifanleiia 
núm. 6; y de pasajeros nueve chinos. 

D e M»sb<te , goleta n ú m . 200, »Seber ína ,» «n 13 
dlM de navegacioo, con zoou paftas de brea ne^ra, 112 
id. de id. blanca, 25 trozos de mola ve, 20 tablones de 
id. 5000 rajas de leña v 10 vacaf.- consignado á don 
Pedro Casas; su i.rraez Tob ías Francisco; y de pasa
jeros dos chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Pura Cala j layan en Tayabas, pontin núm, 160, » F o r -
tun»;»? su arráez Agapito de los Santo», 

Para Zsmbales, panco iiúm. 421, » S , V i c e n t e ; » su 
arranz Perfecto A r a n f a . 

Para Ba layas en Bitangas , id, n ú m . 422 . » N a v a l ; » 
su arráez Falgcncio Rosales, 

Manila 21 de Diciembre de \ f i6) = A g u $ t i n Pintado-

M A Y O R I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L 
A l 'OSTAI )ERO DE F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en esta M a y o r í a general los e x á 
menes de pilotos particulares en los días 29, 30, y 
31 de| actúa1, «e annacia al públ ico pnra que los que 
tienen presei tadas instancias e » solicitud de ser exa
minados para oblar 4 dicha clase, concurran á la espre
sada Dependencia para el objeto iadicado. 

Cavile 19 de Diciembre de 1863,-—jl/aaue^ de 
D u e ñ a s . 3 

Debiendo verificarse en el Arrenaj de Cavi le e x á m e n e s 
de Patrones de Cabntage y Contramaestres particulnrea 
en los días 29. 30 y 31 del actual, se anuncia al público 
para que los que tienen presentadas instaacias en solici
tud de ser examinados p ra obtar á dicha clase, con
curran á aquel estab e c í m i e n t o para el objeto indicado. 

Cavi le 19 de Diciemore de 1863.—Manuel, de 
D u e ñ a s . 3 

Si&RlSPARIA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
UK L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

D o ñ a Marín Terrosa de Montero, vecina del «rrubal 
de Bmon io, se servirá presentarse á la mayor breve
dad en |< metal de partes de est» SecretaiÍH para en
terarse 'le resolución Superior. 

Manila 19 de Diciembre "de 1 8 6 3 , — B a u r a . 0 

Lo» cbinos que á conlinnación se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de tran
seúntes, lian solictlado pasaportes oara regresar á 
su país: lo que >e anuncia a! público para su co
nocimiento y fines convenienles. 
Vy-Jocav 23580 I Ong-Cuico 19809 
Chun-Chico . . . . 20819 I Ching-Chongbiao, . 22784 
C h i u - S í c a o 20131 1 

Manila 19 de Diciembre de 1363. — i f o u r a . 0 

Secrftai'ia del (iohierno Civil de la provincia 
D E M A N I L A . 

Habiendo tomado posesión en e»ta fecha del destino 
de Comisario de policía de esta Capital, D . Joaquín 
Arando y González , nombrado por Superior decreto de 
17 del actual, para servirlo iulerinamente por fallec»-
ni íeni* de su propietario, se hace í i b e r al público en 
general, de orden del Sr. Gobernador Civ i l , para su 
debido conocimiento. 

M-nila 19 de Diciembre de —Diego S u a n z . 2 
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INSPECCION G E N E K A L DE L A B O R E S 

UH LAS FABIUCAS UE TABACOS. 

£ | din dos del ine« de Huero próximo en'MU te , á 
1,3 du e en puriti) de su rnañ-tRa, se verificnrk un con-
c[etlo e n e s t a I(is | iecc¡on general al objeto de c o o t r a -
(,f |:i coiisiruccioii de un tierno p^ra quemar en el 

bástagos y d e m á s despeidicios quo re-ulien de la 
•Ikbor^cion de tabacos en la Fábr ic i <le punís i le Cav i l e , 
^aju e l tipo en progiesion des-cendente <le 40U pesos, 

con e n t e r a lojecoiou á l i s c o n d i e i o n e s f i c u l t a l i v a s 
- adni in is trHl iTrtS que desde esta fecha *e h u l l a n de 
manifiesto en el negoeiiido d e p irles de e s t a depen-
¡encia. 

Manila 17 de Diciembre de 1663 .—Brabo . 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . D E C O R R K O S 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapr de S . M , » D Jorge JUBI!,» que saldrán 
(| jueves 24 del coniente coa destino á Hong-kung, 
feniuirá esta Adiniuislraci«B 1» c < i r r e 8 p o n d e i i c i « p«ra 
Europü .v i í del Isluio de Suez y sus eseaUs. E n su 
firtud la rej • del franqueo y el buzón de esta oficina 
,e hiiliarkn abiertos hasta las Cuatro en punto de la 
Urde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buz mes del V i v a c y 
Sta. Cruz, «o recoje án á l«s tres y Insta la misma 
liora se admitirán lus C a r l a s certificadas. 

L " qe se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila 19 le Diciembie de 1863 = / / a * a ñ a * . 2 

E i vupor mercante, "Isabel I I , " saldrá lodos los dies 
las ocho de su mañana, para el l'uerlo de Cav i la ; 

tsia AdminMiraoion remitirá U corri»*j>riii/l«M»«« ofioioi 
r particular para dicho pumo que se encuentre depo-
íili.da en la mi-nia, h st.i á Us sict» y medit de sa 
miñan», advirtiendo que lo que s^ lidie en los buzo
nes del Vivac y Sta . Cruz, se recojerán a las siete. L o 
cue se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Diciembre de 1 8 6 3 . — H a z a ñ a s . 3 

T E S O R E R I A G E N K R A L Ü E H A C I K N D A 
PUBLICA U E LA I S L A D E LüZOX Y A D Y A C E N T E S . 

E i di» 21 del actual, se abrirá el p » g o de la men-
Hialidad de todas las clases conprensiva hasta h n d i z i r 

«fio, en la firma siguiente. 
E l dia 21 ios cesantes, jubilados, retir.dos del Re» 

guardo, los pensionistas del monte-pio m i l i t i r y polít ico, 
gracia y alimenticius. 

E l 22, loa cesantes, jubilados, y los pensionistas del 
nonte-pío miliiar y político residentes en la l 'euínsula . 

E l 23 y 24 todas las clases ac.ivas. 
Manila 17 de Diciembre de 1863.=A/UOHÍO JEn-

nquex. 2 

Autorizada esta Tesorer ía por decreto d s l i L n e n -
dencia gene.ai de 7 del comente para adquirir por 
medio d e concierto dos mil ejemplares d e la cuenta 

caja de ingresos y pagos por todos conceptos de 
Depositarlas d e Hacienda pública de Lttzoh. los 

leñures i i n p t c s u r e s que gusten hacer esta clase d e s e r -
licio, se presentarán el d u 22 a 11- d o c e d e su ma-
KttM en e - ta misma T e a » r e r u a hacer sus jirop ís ic iones , 
fonde >e lul laian le U ian i f i e s tu el modelo y pliego <le 
tuuuicionea. 

Mamli 18 d e Diciembre d e l 8 6 i . - = E n i iyues. 2 

S U B I M I C N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

No habiendo tenido efecto U contratt en sub í sta 
nblica del suiniinsiro de arroz y palay á lai fuer-

cal Ejérci to es t .o tea y traiiaóuatee en las provin-
de Mani la , C i V l l e , Loco» «jur, Nueva E : i j a . L a -

Wbto, Aura, l ' a i M p « i i g « , Pangasinan, Moromg, B u l a -
"D, Ba iü l igas , Liguita y Cebú , anunciad* en la O a -
Ifta de esta C a p i t J n ú m . 245, por uo haberse f>re-
!*at»do licita.lores, se conv ca por e l proaante á una 
•rcr a l ic i tación para la conirats del BOihinialro d e d i 

les ar t í tu los por e l término d i dos u ñ n y k p, ,r . 
' desde l . = de Mayo d e 18tí4 a liu de Abril d e 

cuyo acto deberá tener lugar en los estrados 
l'í e»ta Subintendi íucia militar, el f e í de Febrero del 
N próxi no venid, ro, á la» doce de su ni tiiana, con arre-
p al pliego de condiciones y modelo d e poposi.-io-
f» que desde este d i a se ha lun de manifiesto e n la 
foreuiia de la misma: asi c o m o también d e b e « s p r e -
P le q u e desde el 20 de E n e r o inmeJiato se hallará 
r manifiesto en la referida Secretan i , al nuevo pre-
P* imile que se señii iará á di^h n a l í e n l o s , con pre-
P^ia del resultado que ofrezja la recolección. L a s pro
diciones para q ia sean adinitidas deberán presenUrne 
P pliegos cerrados, media hora ante* del remate, acom-
n » d a g de documento que acredite habar he. ho como 
r« i i l ía de las miemaa el d e p ó . i t o e n I» Tesoreri t d e 
Prenda pública ó en el B i i i c o Fi i ipum de la can-
n d de mil paso»; debiendo los prupoue iüee hallarse 
F«etitea ó competeulemeote autorizado» en el acto del 
r*«te, pura aclarar cualquier duda que pudiera ocurrir 
P * Junta. 

"'«nila 17 de Diciembre de 1863. — TVwyíí/o. 

V i r e t a i r a tte i a J u n t a de A l m o s i e d a t 
DI I.A 1I>UI1II9TKACI0N LUC4I.. 

^ d i s p o s i c i ó n de! S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n 
'•i se sacará a pública subasta, p a r a su remate en 

el mejor postor.' el arrienda de loa inervados públ icos 
d é l a provincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de do* mil cuatrocientos ochenta y cuatro p e 
sos veinticinco cént imos anuales « sean siete mil cuicienios 
cincuenta y do» pesos setenta y cinco céul i inus en el trienio 
con aujeccíon al pliego de con liciones y adiccion que se in
serta á continuación. E l acto del remate tendrá logar ante 
la Junta de Almonedas de la misma A iininisli-aci««ii, 
eu la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, 
á las diez de la mañana del dia 22 de Diciembre 
próximo venidero. L o s que quieran hicer pru^osicimes 
las presentarán por escrito en !• foiuia acostumbrada 
con la garantía correspondiente, estendid is en papel 
del -e I • 3. - i en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Mani la 27 de Noviembre de 1863.— 
Juyme Pujades . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN L O C A L . — 
Piieyo de condiciones para el arriendo del urbitrio 
de mercados púb' icos . uprvbndo por la J u n t a Direc 
tiva de Adininisli'ncioH Loc-tl en J I de ¿Noviembre de 1861 
y Ü'ip rior decreto de •> de Enero de 1862. 

1. " Se arrienda por al tárm no «te tres años el er-
bilrio de mercado» público» de la provincia de la Pam
panga, bajo el Upo da 7845 pesos en el liiento, ó sean 
2615 pesos anuales. 

2. " L«» proposiciones »e harán en pliego cerrado 
con arreg o al modelo adjuuto, espre*ando en letra y 
u á m e r o la cuotidad ofrecida. A l-i presentación del pliego 
deberá acompañarse ptecisumente por separado el docu-
piento de depósi to en el Banco Español Filipino de I s a 
bel I I , ó eu la Caja de U Adiuinisiracion depositaría de la 
provincia respectivamente de la cantidad de 393 peso» 
kijl ciij"s requisitos no s e r á v á ida la proposición. 

3. ' Si al abrirse lo» pliegos resoltiren dos ó mag 
proposiciones, iguales con la mayor ventaji, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, d u 
rante diez minuto», transcurridos los cuales, se hará la 
adjndicarioii al mejor postor. E n caso de no querer 
lo« postores pujar verbalmente sus posturas, se Inra la 
adjudicación al autor del pliego que teng^i el n ú m e r o 
ordinal mas baje. 

4 . ' Con arreglo al articulo 8.° de las Instrucciones 
aprobida» por S . M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ ico i , quedan abolida» las 
mejoras del d i e z u K ' j m e d i o diezmo, cuartas y cumias 
por este orden t iendan'á turbar la legít ima adquisición 
de una contrata con evideute perjuicio da los íntareses 
y conveiiieiicia del Estado. 

S.1 L o s documentos de depósi to »e devolverán, ter
minada la subasta, á sus dueño», á escepcion del cor-
respon dente á la proposición admitida, el cual se e"-
dos-rá en el acto por el postor a f«vor de la A I -
« i n i s t r a c i o n L o c a l . 

6. » E i remí tante deberá prestar en el iérininO de 
diez dia», de adjudicado el remate, U l i a n z a eorres-
pondiente, cuyo vaior sea igatl >l de un 10 p g del 
total arriando, a sat i s f íce ion de la Direcc ión de A d m i n i - -
trncion L o c a l , <uan*lo se constituya en Manila, ó del 
Gefe de la provincia cuando lo sea en est'- C u nido 
la fianza cousisia en fincas, estas h m de ser reconO— 
cidas en Manila por el arquitecto del Superior Gobierno, 
registrad .s sus escrituras en el oficio de hipotecas, y 
ba-'.antead •* por el Sr . F i s c . l de la Real Audiencia. E n 
provincias, el Gefe de ellas cuidará *) jo sn responsabilidsd 
de que la« fincas en fianzt llenen su objeto Sin estos r-1-
qnisiUM no serán aceptadas por la Dirección del r .nio. 
Ce manera alguna serán udmitida» como fimza las fincas 
de tabla, ni U» de cañ» y uipC 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Insiruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' E n el término de cinco dias después que ?8e 
hubiere notificado al contratista ser adaiisibe la fianza 
presentada, deberá otorgar la coirespondiente escritura 
de obl igac ión , constituyando la fiann estipulada, y con 
renunciaciim de las leyes en su fivor^ para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mai si se resistiese 
á Incerse cargo del servicio, ó se negase á «- tender 
la escriiuia, quedará ujeto a lo que pieviene el ur-
ifculo 5." ile I» R e d Instrucción de subastas de 27 de 
Febrero de 1852, que á la letra es como 8 Í g u e : = C i i a n d o 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba 1 emir 
para al otorgamiento de l< escritura, ó impidiera que 
esta tenga efecto en el término que se señale , se tendiá 
por re».-ludido el contrato, a perjuicio del mism • rema-
tanie. Los efectos de esta rec'amacion serán .—l 'r imero . 
Q u e se celebre nuevo remate bajo iguale» con licioaer, 
pagando el primar rematante lu diferencia dei ) , * al 
2 . 5 — S e g u n d o . Que satisfaga también aquel los per-
jun-ios que li'íbi-ue recibido el E s t i d o por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la gar. n t í i de la suba»Li, y aun podrán »e-
cuesti Írse le bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzise. No presentándose pro
posición udmisiblit para el nuevo remate, se h i r á el 
•ervicid por cuenta da la Administración á perjuicio del 
primer remí tan le . U n a vez otorgada la escritura, se 
devolverá al contratista el documento de depós i to , a no 
ser que este forme parle de la fianzi. 

9. * L a cantidad eu que se lemate y apruebe el airiendo^ 
»e abonará precisaiaeule en plata ú oro menudo, y por 
tercios de años anticipadns. E n el c a s o de incumplimiento 
de este articulo, el conlratista perderá la fianza, enten
diéndose su incumplimiento transcurridos los primeros 
quince d i a s en que debe hacerse el pago adelantado 
del lercio, abonando su importe la fianzi, y debiendo 

ser repuesta, si fuese en metá l ico , en el improrogable 
término de do» meses, y de no serlo, se resr indué el 
contrato bajo las bases establecida* en l« regla 5." de 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya c i 
tada en la condicien 8.a 

10. No so entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Exemo. S r . Superinteadente. 
del ramo. 

11. E l contratista no podré exigir mayores- derechos 
que |vf marcados an la tarifa que t a « n i r i a este pliegi 
b jo la multa de diez pesos, que se le ex ig i rán en p 
compelenta por el Gofa de la provincia. L a I.» 
que el contr»tista fdte á eíta condic ión, p . g a r á los 
pe-o* d« mukn, la 8.* film deberá ser c s i i g i d » 
cien pesos y la 3.* con la rescicion del contrito,! 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido 
articulo 5." de la Iftal Instrucción de subastas v i 

12. Se prohibe establecer en las calles de 
blos tiendas de ninguna especie, debiendo sita i 
en Us plaza*, mercados ó par jes dessinados al efectt 
i>or el Gefe de la provincia, siendo ob igicion del con
lratista construir aquellas de los tu iteriales que consi
dere convelientes p .ra poner á cubierto del sol y el 
agua los vendedores, teniendo facultad^^^iara cobrar 
derechos por cualquier puesto que por ^ ^ ^ B u d a d ó m a 
licia se situé fuera de los sinos marcados^^^^Am eset; 
del pago las tiendas ó puestos si luado-^^^B'o de., 
casas y las tiend-s edificad, s de expr fe 
truirse el mercado. 

13. L i autoridad de la provincia, los gi1 
cilios y ministros de justicia de los pueblos, t 
petar vi asentista como repre entante de ia 
Imcion, p r e g á n d o l e cuanios auxilio» pueda necesitar 
hacer rfediva la cobranza del impuesto, MfelitáiK 

' primero una copia de estas condiciones. 
cobel alquicer tiendas ó 

asentista en el pHragl 
o ser los dueño» de las 
na parte de ellas, ó al-

orporaciones ó Cofradías , 
é n e r siempre los mer:a-
oo, para evitar el fungo 

14. Nadie podrá dar 
tizo* ni tapaucos, mas qv>j 
n i que se halle'^ 
casa» que quiapí 
gana olra quer.J 

15. Será dé 
dos trrraplenadc' 
en tiempo de l l u ^ 

16. E l m e r c a d ó ^ ^ W n d r á eu los dias de costum
bre en o d a pueblo, sin perjuicio de que el contratista 
cobre lo« derechos por los que diariam-nte concurrao 
á los mismos, aun cuando no sean días de mercado. 

47. S i el contraiista diere lugar á iiuposiciun de 
mullas, y no L a satisficiere á las veinticuatro horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista la órden -«l efecto por el 
Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto, aerk 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á inenon 
que causas njenas á su voluntad, y bistantes á juicio 
del Excmo. Sr. Superinlendente dd ramo, lo motivasen. 

\ 9 . E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
con i ralo, si así conviniese á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le cen-
viniese; pero entendiéndose que la Admini>tracion no 
centiae compromiso alguno con los subarrendadores, 
pues que de todos los perjuicios que por tal subnr-
riendo resulten al arbitrio, será responsable diré, tamente 
• | contratista. L o s subarendadores quedan sujetos a l . 
fuero c o m ú n , porque su contra lo es una obligación par-.., 
ticuUr y de inU-ré» purumente privado. E n el cuso 
de que nombre subarrendadores, dará cuenta al Gefe 
de la provincia, con una relación nominal ds e l lo» 
para solicitar los respectivo» t í tulos . 

21. Sin perjuicio de obligarse a la observancia ds 
lus bandos, queda sujeta el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, s í e m p i e que no estén eu contravención eon las 
clausul 'S de esta contrato, en cuyo c .so. podrá representar 
en furnia legal lo que á su derecho convenga. 

•¿2. L a autoridad de la provincia, itoidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á é l unida, toda 
la publicidad correspondiente, á fin de que nadie ale
gue ignorancia. 

23. Cualquier cuest ión que se suscite sobro cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via con-
t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v a . « M a n i l a 7 de Mayo de 1863 s-t 
E l Director, P . Ortiga y Rey. 

Condiciones especiales de este contrato. 
1. » L o s gasto» de remate y los que se originen en e l 

otorgamiento de la escritura, las copia» y testimo
nio» que sea necesario sacar, serán de cuanta del re
matante. 

2. » ' Los mercados de todos los pueblos de que se com
pone IM provincin, se hallan incluidos en esta contrata. 

A.* L a fianza s e i á hipolecari t y de n ingún modo per
sonal, pudiendoser en metá l | -o depositado en el Banco 
Español Fil ipino de I»abal I I , cuando sea en Manila, 
ó en la Adminis trac ión depositaría de la provincia, 
cu nulo se otorgue en esta. L i s a'.0^¿ da biiico no s-
consideralán como metá l i co paj'J 

.O.» Se fijarán en todos los T r i l f 
de que se compone la provincia ^ 
pliego y tarifa á él unida. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O ? ! 
D . N . N . vecino de ofrece lomar á s!i 

arriendo de los mercados públicos de la pro'' 
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U Paiupung»', por el término de tres añ J8 y por la cun-
tidad de S pesos pesos miualeo, con sujeccion 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núrn. del día. 

A c o m p a ñ a por separado el documento de depósito 
t.sn valor de 

Fecha j hnna. 

Varifa á que debe regirse p a r a el cobro de derechos el 
a r r m d a d o r de los mercados de los pueblos que formón 

k/a provincia de la Pampanga. 

E l asentista cobrará por cada puesto donde se 
j .¿ueros, diez, cuartos ai día. 

P e r cada puestu de uno ó dos cbafcawlWl de 
comestib es, enjo valor exceda de dos reales y 

de un peso, cubrirá un cuarto c&dé día. 
s que tengan inaa de dos chucos ites de va-

j t i b l e s , cuyo v..|or p"»e de un peso y no exeda 
dos, o b r a r á dus euarlos id. 

4.a Cuamio los efectos l̂e un piie>lo de comestibles 
•pasen de tres pesos, sea en la 'c-ntid id «jue quiera, co
brará tres c a c t o s id. 

5 » Por puesto de arroz y pescado, sea el que 
ijuiera su ' j ^ ^ ^ L cobrara un cuarto id. 

I ' o f l ^ • j u e s i o de buyo en cualt|uiera cantidad, 
^ ^ r t o id, 

IÍIH c a n e l ó n de palay o de ns&ctfr, colirará 
Huni|ue sea de «aiioa d u e ñ o s l i carga, 

ada case* que «truque con carga para 
Tbrará dos iealet en ta forma dic lu p á r a l o s 

pmes. 
Por una banca sneltij dos encadenadas ó parao 

" » t r » u ^ »i fondeadero cobrará un enanít loj si lle
nen iWiesi ibl s ú otros efectos para vender, 
l ü Por coda b.ii<|uilla de ju jeado , T-IOI de dos reales 

u valor no 
ujetas á cago 

na brabas 
s u e li 

que c o n objeto 
atraque, C o b r a r a 

Ira arriba, cobrará un 
'gue á la dicha camMi 

Ttguno. 
11. Por una balsa del 
atraquen con obj-to d{ 

j/ic/. i - , 6 la balsa eiiíera, 
12. Por c a d i millar ile1 

de venderlas juntas 6 ai inen 
[diez cuartos. 

13. Por cada cien cañas espinas en las circunstan
cias de la condicioo anterior cobrará cinco cnaitoa. 

14. (iuedan exentas del p-go tolas las embarcacio 
nes y baizas que vayan de paso para otro pueblo, per
nocten do.ide quiera, porque e! arbitrio es solo iu.po
sible, «5» el punto donde ne descarguen los efectos para 
su Wíirtu.—:Manila 7 de Mayo de 18tj:3. 

A dicción. 

Por acuerdo de la Junta ü ire i liva de /Viministracion 
Loc a I de 31 de Octubre, últ imo y Superior Decreto de 
18 del actual quedan reformadas la* condicioces l > í l " 

y 6.a de este pliego al tenor siguiente. 
1 " Se arrienda por el término de tres años del ar

bitrio de mercados púb l e s de la provincii de la Pam
panga, bajo ei tipo de dos mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro pesos veinticinco t é n l i m o s anuales » «can 
siete mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos setenta y 
cinco tintimos en el trienio. 

2.» E l documento de depósi to para licitar será «I de 
trescientos setenta y dos pesos sesenta y tres céntimos. 

6.» L« lianza que garaniice e | céntralo s c r i la de un 
"/10 p § del total arriendo.=Manild 23 de Noviembre 

de \abd. = Ortiga y R*¿/. = E s copia, Jayme Pujudes. 2 

Secretaria de ta J u t a de Kealet A l a t i e d a i . 

Por decreto del Exento, é tilmo. Señor Intendente 
general, se avisa al público que el dia 20 de Snero 
próx imo, á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se icunirá en los Estrados de la Intenden
cia general, se sacará á >ubasta el arriendo del juego 
de gallos de la Isla de Marinduque de ja provincia 
de Mindoro, bajo el tipo ea progresión ascendente de 
mil cuatrocientos o< henU y cinco pesos en el trienio y con 
sujeccion al pliego de condiciones que desde esta focha 
esta de manifiesto en la escribania de Hacienda M i n a d a 
en la calle «le 8. Jacinto, núin. 53. Los que gustan 
prestar este servicio, presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello tercero' 
en el din, hora y lugar arriba espresados; deb iéndose 
espresar la oferta en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Diciembre de 1863 ^ F r a n t i s c o Rogenl. 2 

Por decreto del Excmo. é Illmo. Sr. Intendente ge 
«era l , se avisa al público, que el dia 2 de Enero próx imo, 
á las doce de su m a ñ s n a , ante la esprasada Junta , que 
ac reunirá an los Estrados de la Intendencia general, 
se saca iá á subasta la contrata de suministro de leña 
Iqoe se necesite en las Realas galeras de esta p l a z a y 
la de Cavi la , asi como también en el Real Colegio del 
Santa Potenciana, bajo el tipo en progresión descendente 
de doce cént imos y c^mlro octavos porcada quintal, y con 

londiciones que desde esta lecha 
escribania de Hacienda, situada 
ta núm. 43. Los que gusten 

piesentarán sus proposiciones en 
en papel del sello 3 ° , con arreglo 

lo al final, acompañando en su virtud 
de depósito de la cantidad de cuatro-

pesos ou el fi^nco Español Filipino de 
ó en la Tesorería general de Haeieuda pú-

•ajeccion al 
e s t á de 
«n la i 
prest 
p l i e í 

blica, en el dia, hora y lugar arriba espresados, advir 
tiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 
Manila 17 de Diciembre de 1 8 6 3 . — / V a n c í í c o R o g e n t . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, habiéndose enterad» del anuncio 
inserto en la Gaceta oficial núm. del dia sobre 
la subasta del suministro de leña para las Reale* ga
leras de esta plaza, y la de Cavi le , asi como también 
para el Real Colegio de Santa I'otenciana, se compro
mete á tomar y llevar á cabo este servicio por la 
cantidad de cada un quintal, con estricta sujeccion 
á todas las condiciones establecidas en el pliego res-
puctive form-do por la Contaduría general de qne queda 
también enierado, — F s copia, Rogent. 3 

Por decreto del Excmo. é Illmo. S r . Intendente 
genen I, se avisa al público, que el dia 2 de Enero 
próximo, á las doce de su u n .n ante la espresa ja 
Junta, que se reunirá eu los Estrados de la Intenden
cia general, se sacará á subatla la contrata de sumi-
nisiro de aceite, para tas Reales galeras de esta plaza, 
y la de Cavile, asi también en el R e a l Colegio de 
Sta . Potencian», b-jo el tipo en progresión descendente 
de veintitrés cént imos por cada ganta, y la baja de me
dio por ciento, y e-m sujeccion al pliego de condicio
nes qne desde esta fecha e»tá de maiiiliesto eu la E s -
cribania da Hacienda, situada en la calle de S .Jac into 
n ú m . 53. L o s que gusten piestar este seivicio, presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrado-, en papel del 
sello tercero, con arreglo al modelo inserto al final, acow-
pánatido en su virtud un documento de depósi to de la can
tidad de cuirenla y dos pe*os cmcueata y siete céniimc»» 
en la Tesoieria general de Haaienda pública ó en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I ; advirtiendo que la oferta 
deberá esp-esarse an letra y en guarismo sin cuyos re
quisitos no serán admisibles.—Manila 17 de Dieiembre 
«te 1 8 6 3 . ^ - F r a n c Ú c o Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, habiéndose enterado del anuncio in 
serio en la Gaceta oficial núm. del dia sobro 
la subusla del suministro de aceite para las Reales gale
ras de esta plaza y la oe Cavile , y también para el 
R e a l Colegio da Sta. Potenciana, se compromete á to
mar y llevar á cabo este servicio por la cantidad 
de x cada una ganta, con estricta sujeccion á todas 
las condiciones establecidas en el pliego respectivo for
mado por la ContadurU general, de que quedo tam
bién e n t e r a d o . E s copia, Htgent. 0 

Don Juan Muhiz A 'eare*, Alcalde moytir por -S. JU 
la Re ina (q. D . g.) de esta prowincii de Tarjabas, 
Juez de primera imtancia de la misma. 
Por el presente cito, bamoy emplazo á Pedro Manica, 

natural y vecino del pueblo de Mauban de esta dicha 
• rovincia, casado, de treinta y siete años de edad, 

jornalero, reo de U causa n ú m . 561 de éste Juzgado 
por vagancia, mala conducta y uso de armas prohi
bidas, de a que esta sobreseído, por Be«l ejecutoria 
recaida en la misma, para qu« por el léroiMiu de nueve 
días comparezca en este dicho Juzgado pora ser noti
ficado de la citada Real ejecutoria, en ta inteligenria 
de que no verificándolo, se entenderá la noi iñcacion con 
los Estrados, parándole ademán el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de 'Payabas, doce de Di--
ciembie de mil o. hocienlos sesenta y lref = J u a n M ñ i z a 
Al* ' i r e* ,—P<>T mandado del S e ñ o r Juez, Leandro Z a -
r agota. — E ' i a s tyuerulñn. 

fían A n d r í s P'-rga, Alcalde m'.yur tercero en comisión 
de esta provincia, que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito E s c r i 
bano doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen
tes Fé l ix Capulong y Juan Soiis Nicolás; el primero 
de diez y nueve años de edad, soltero, y el segundo 
de veinticinco, casado, ambos naturales y vecinos en el 
pueblo de Paombong, en Bulacan, traficantes, procesados 
en la casa núm. 1922 por falsedad, para que dentro 
del término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se piesenten en esta Alcaldía ó en las caree es públicas 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan en la mencionada causa, pues en caso con
trario seguiré y sustanssuré dicha causa, parándales el 
perjuicio qaa hubiere lugar por su ausencia y re
beldía. 

Dado en Manila á doce de Dicciembre de 1863. = A n -
drés P a r g a . = Pur mandado d e S . S r i a . — J a y m e Pujudos. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
T l K C ' l R A DE MAMILA. 

Se anuncia al público, que á petición de los inte
resados, y en virluel de providencio de comformidad, re
caída en el espediente de su razón, s« venderá en pú
blica subasta, en los estrados de este Juzgado, situado 
en la calle Real, núm. 19, la casa n ú m . 3 l de la calle 
de Palacio de esta Ciu lad, con el solar en que se halla 
plautadn, la cual mide I " varas y dos piés de frente, y 43 

varas y dos piés de fondo linda por su frente calle de Pa|H 
cío en medio, con el atrio del convento titulado de la Cnm 
pafiii-^ por la deharce <le su entrada, la núm. 33de los p p 
Recoleto»; p^r la izquierda, con la de D. Ign. ció de Éeáaa' 
que estuvo ocupada por la Dirección de la Adiulnisirncion 
Local , y por detrá- , con la de doña Lucina Rojas; cuya 
subasta se celebrará bajo el tipo de nueve mil setecien
tos cincuenta pesos en que se ha avaluado, teniendo 
lugar el acto de doce á dos de la tarde del dia diez 
y nueve de Enero p i ó x i m o enlninte. 

L o que se atiuneia al pi blico para su conocimiento 
y á fin de que los que quieran licitar comparezesn 
en el silio, dia, y en | s horas señaladas . 

Oficio de mi c.rgo á 15 de Diciembre de I863 .=i 
Mariano Sa ló . 

7.' sismiN. 
P R O V I N C I A D E I L O C O S N O R T E . 

Novedades desde el dia 23 hasta la fecha. 
Bmhid uibliea.im^iu n"'»''»'. 
Conchas.—Prmigne *t «foro «'rl tabuco y i l iraiplanla ú t \ot 

tan i llar M p u a la i r ó x i m a c o ' r c b i . L i t •itn.Wra. del | i a U ; tardío 
t a los cumiáis bajo» vá d¡»miniijénrl< so pur coatinuir la >equia: pro. 
•IliUe el cirte riel palay Umpranu «n lat irmemeiaa altai á niflida 
t|ua raya >.a»oii«if!n. 

Obras ^ á * / ¡ e « » . - - P r o » i g U f n loa trabaj.a da •• CLinparicluD de 1, 
carretera (rt irral , deade cala cabreera á la (irorlaciu inmediata de llo
co! Sor y tado» loa caniinia de la« vial Oriente y Jiarte: «e haa 
oonatru do en loa rio» donde sea nece-ario, ipáiaUS de madera cuino 
•a pcaatiea todn la» aSot, durando ta >erricio liana la» primera 
a . i •. ile Mayo ó J unió. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arro i corrli-nte de Laoaa de t-ta cabecera,' 1í pa. aatan; Id . de-

P^Maa v ou. . : , . . . , o r - OS iMft. id. 
U o a f :10 de No»iembre de 1U6I.—^aan JU. á e U ' j . s . 

Provincia de ('amarines Norte. 

Novedades desde el dia 25 de Noviembre, a l de la fecha. 
Salud p i iHca .—Sin novedad. 
CosetJi"¡.--Se beneficia abací y aceite j se empieza el trasplíiili 

Sel palay. 
Oirás públicr.s = E n D-e l te termino « j i r la cimputuro del ct. 

mtnterin, li.bi*. doae lavantado la parle de tapia caída, puealo la b». 
«uatrada dal Créate, compueata de iaienta y d-a balanatre» da piedra coa 
u» i-ornizaa, y hecha y colacado la puerta, beadiciendnie en la ma
ñana de hay el camarin, también levantado da nntvn, qoa fi. re de capilla. 

S . Vicente que entran la l poliitai un lolo dia ik la aeniana eom-
truccion dt au tribunal. . , i 

I.aro anBÜaae con ventiocho poliaUi la leparaciun del lribai.tl 
f.ltandi auto Us oerredorat dt concha y U co.ina. 

Eu Hararacale, cunliaua trtinla y aei» peliala» la reparación del 
puente priaciual. 

E n todoa lo» deiná» pueblo» suipeupida» la i obrai para dar luetr 
al traaplanta dtl palay que »» ha adrlantado por haber ompetadt 
lal Ilnriat ante» de lu época ordinaria. 

Precios eorrientts 
Abacá de Daet, dt primera, 3 pi. C9 4|8 cent, pica; id. dt i d . , 4( 

leannda, 3 P«- 37 4|8 cánt. Idem; palay d« Idem, l . - 6 | 8 i é n t . e i « » i 
aceite de Id., I p». 37 4i8 cén t . tinaja; cocol de i d . , 18 U | 8 c é n t . ^eaM 

D i e t a de Diciembre de ls63 — K l Alcalde mayor, / • 'ranci í t t r u n i n -
d,t Vi/ln . Ibr i l l t . 

Provincia de .\ueva Vizcaya-

.\owedades desde el dia 23 del actual a l de la fecha. 
Salad p u K i c a . — K a buena. 
Obras publican.--V-u eata cabeerra te lian au<pendido á causi d» 

ocuparía >i» uaturalei <n la l'ormacii n de chosat en >u aemenUn, 
- ayai qut < u biil(i>U 

uaturalei tn la tormacii-n d e 
colocad n d e eavldaa para tujeatar h 

número i •uden á ella». 
Lo» da Salano: pane de tl loi haa recompuesto la presa mayor 

del regadío d e lal •ementrni», y loa reatante» en la ubra de »u eJtt 
parroquial; y en el tinb»jo del horuo de c»! 

Lo» de Dupax y pueblot reatantn en la iinipiita y raiomjio.iiioi 
de la i canalci de sa* 'Cmm a as y earoiaoi. 

Precios corrientes. 
Arroz, doce reale» y medio el c -ran; el pala», en tu imitad. 
Bayouibong 29 de Novienibrc i l e l 8 t i 3 . = 4 r i í o n ¡ j /.amiza 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el dia 3 a l de la fecha. 
Salud públiea.—Continua cediendo lo» casi'j de cólicos tn lo» por 

blo» invadi loi da Quingua, .Malulos. Harasoain, l'aornbon y Bocaof-
Obras públicas —fle preparan matiriiles para la conitriiccion de 

loa puenUi de Bagbaa en Calumpil y C. lumpang en Bigatt C«IB« 
también para la reparación del de L'ainigon en Bocauc. Se contlouaD • 
formación de lo» pue-.w. prinelpaUs de Sta . María, Marilao, tiulguiutar 
Hacanoy, y del barrio de Pinagcabalitn coinpreniiunlde Ubando con úr 
recciuna la fabrica de la Princesa en Malaboa la» repiraciomi de I»»el'-
zadai d . | Rafael, S . Miguel de Mayum", Calumpil , San J m é y Nj^ 
zaaaiay; la de la turra del patblo de Polo, de la ialeiia de Qnmí"* 
y de la « c u e í a p i a pública dtl pueblo de Angat y conslruccio» * 
otra en el de Angat; el acopio de materialei para la fonn.clon « 
la igleai» da 8 a . Iiabel, la eatraccion de arena por lo* palii l»!1" 
Bixaa y Bacaue el acopio de cal par los de lu eabreera y Obm'W 
y ti corle de piedra» por lo» da Maycauayan, para tai obrai dt t*' 
parición dt la Casa-Utal y cárcel pública. 

Precv $ corrientes en Matólos. 
Palay, 7 ra. caran; arroz, ü p » . Ü r i . I d . ; maiz, 7 n . id . ; a»"'*'' 

4 pe. 4 r». pilón; tin tarron ó p». 4 n . l iui ja . 
Uulacaa 10 de Diciembre dt te63. —Crfu.rrf» H . EUzaldt-

Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
Salud publica.—Buena. ,1 
as tehus - K n alguno» putbli.i se e i l á a.aecliando ti P*1*' í,,,. 

«trot continúan aemoraudo, pre»entándoat buena hasta ahora la <*> , 
0 * r « j p ú H i e a s . — ü e ocupi n loi poliataa de los partidoi dt 

» Tabica en la compoticton de lo» deterioro» camadoi en lo» earn ^ 
Se Continúan la» obra» de mam pealar la de lo» tribunale» 

puebloi de L i b o g y L l j a o y la de la «acacia del de Tabaco 

Precios corrientes en Guinubatan, mercado cénlr"* 
de la provincia. 

Abacá, 3 p«. 50 c é n t . pico; arroz, i peiea 00 c é n t . "Tt"'br"' 
car, 2 p«. ,arr»bi; aceite, 35 c é n t . l íauti; cacao, 75 cént- •> 
a l áiS cent, arroba; •»! , aa peso 75 cent, c ivan. 

A l b s y ' J de Diciembre de 11103.—Manurl F i n t d a . 

M VNILA. —1MP. DE LOS AMU.OS UKL P a í s . —i'c "f'0 * 
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